
25 cents. Jueves 12 ¿le Octubre ¿le 1893. Año 1893-94.

Las leyes ob igarán en la Península, Islas adyjcentes, Canarias territorios de Africa sujeto 
á la legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la Ga c e t a  
(Art. i.0, Título preliminar, del Código Civil.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han de 
remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.)

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese
tas,—Anuncios para suscriptores, línea o‘io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0'25 pesetas.

Num. 4167.
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, 
continúan en esta Corte, sin novedad 
en su importante salud.

^Gacela 9 Octubre.^

Núm. 610

Gobierno Civil.
los pueblos inundados con motivo de I 
los últimos temporales.

Pesetas.

Suma anterior. . . 647‘50 
La Exorna. Diputación pro

vincial. • 100
D. Pedro Sampol, Presidente

de la Diputación provin- 
. cial. • ‘20

Ayuntamiento de Alaró. . 50
D. Rafael Pueyo Pérez. . 15

Carlos Capdepon. . 5
Tomás Merendon. • 5
Bernardo Amor. . 5
Enrique Alcaraz. . 5
Manuel Clavé. . 5 _
Antonio Riera Morey. . 2'50
Antonio Riera Caldcntey. . 2‘50
Agustín Ledesma. . 2'50
Ramón Hervás. . 2'50

. Onofre González. . 2'50
Agustín Marcó. . 2'50
José Sorra. . 2
José Alorda. . 2'50
Bartolomé Sureda. . 2'50
José Sagristá. . 2
Ignacio de las Llanderas. . 2'50
Pedro Rojas. . 1
Pedro Fito. . 1'50
Francisco Roselló. . 1'50
Juan Colomo. . 1
Jaime Sancho. . 2'50
Serafín Vidal. . 1
Juan Porcel. . 1 _
Bartolomé Servera. . 2'50
Juan Siquier. . 2'50
Salvador Ramis. . 1
Jaime Escalas. . . 2'50
Juan Ribas, . 1
Estanislao K. Aguiló. . 5 _
Miguel Jaquotot. . 2'50
Gregorio Guasp. . 5

To t a l . . 915'50

esta circular; y caso de ser habidos serán . 
puestos á disposición de este Gobierno 
con las seguridades debidas.

Palma 11 Octubre 1893.
El Gobernador, 

Victoriano Guzmán. I
Individuos que se citan.

Juan Casals Mascaré, Jaime Colom Gi- I 
ró, Francisco Coll Masvidal, Ignacio Camps 
Ferrer, Juan Domingo Sala, Luis Ballester I 
Sanmartí y Luis Cornelias Cardonach fu- I 
gados de la cárcel de Vich el 8 de Sep- I 
tiembre. El l.° de 18 años respresenta 25, 
casado, callejero, (a) Pap, estatura 1'645 I 
metros, peso 76 kilos, cara ancha, color I 
subido, ojos y pelo castaños, picado de I 
viruela, afeitado, usa reloj. El 2.° de 26 I 
años, soltero, sillero, estatura 1'640 me- | 
tros, peso 50 kilos, moreno, nariz regular, 
ojos azules, pelo castaño oscuro, pelo y 
barba escaso, picado algo de viruela, usa 
reloj núm. 902.034. El 3.° natural Vilano- 
va de San, vecino Manlleu. El 4.° natural 
y vecino de Albucia. El 5.° natural y ve- 
ciño Vich. El 6.° ídem Ídem. El 7.° natu
ral de Contillas y vecino de Torelló.

Núm. 612
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Estado espreswo de los gastos causados du
rante la última semana en las obras que 
este Ayuntamiento hace por Adminis
tración.

SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA
Reparación y conservación de los empe- 

di-ados y afirmados de las calles y plazas 
I de esta ciudad.—Oficiales 42, importe pese

tas 106'50.—Peones 59 importe pesetas
103'17.—Arena de mar, metros cúbicos 
1'500, importe pesetas 2'07.—Cemento, ki- 
lógramos 2800, importe pesetas 44'52.— 
Trasporte de escombros, metros cúbicos 
11'500, importe pesetas 8'05.— Triturar 
piedra y su trasporte, metros cúbicos 33, 
importe pesetas 72'92.—La cuenta de ma
teriales y efectos adquiridos á precios co
rrientes durante la semana importa trece 
pesetas sesenta céntimos.—Han sido ade
más presentadas por los interesados siete 
cuentas que importan doscientas cincuen
ta pesetas cuarenta y seis céntimos.

Reparación y conservación de las alcan
tarillas.— Oficiales 6, importe pesetas 
13'50.— Peones 17 importe ptas. 30'63.

Reparación y conservación de los cami
nos vecinales.—Oficiales 6, importe pese
tas 15.—Carros 11, importe pesetas 49'50.

Reforma de la Casa Consistorial.—Ofi
ciales 56, importe pesetas 153'04.—Peo
nes 58, importe pesetas 100.—Cemen
to, kilogramos 2800, importe ptas. 44'52, 

| —Trasporte de escombros, metros cúbicos 
4'500, importe pesetas 3‘15.

■ Cuidar las aguas que abastecen la Ciu
dad y marcar las arquetas de particulares.

1 —Oficiales 22, importe pesetas 68.— 
I Peones 22, importe pesetas 38'49.I Derribo del Oratorio de la Consolación. 
| —Oficiales o importe pesetas 14'37.—

(Se continuará)

Núm. 611
Orden público.— Circular.— Encargo á 

los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia puerza de la Guardia civil, vi
gilancia y demás dependientes de mi Au
toridad la busca y captura de los indivi
duos que se relacionan á continuación de 

Peones 10 importe pesetas 18'37.—Tras
porte de escombros, meLos cúbicos 108, 
importe pesetas 75'60.

Limpia de sifones, meaderos y otros pe
queños servicios.—Peones 42, importe 
pesetas 78. .

Construcción de un muro en Tirador. 
Cemento, kilógramos 800, importe pese
tas 12'72.—Sillería arenisca, metros cúbi
cos 4'566, importe pesetas 38'81.

NOTA.—Han facilitado los materiales 
los contratistas siguientes: Arena de mar, 
Antonio Coh.—Cemento, Julián Galan.— 
Sillería arenisca, Juan Torres.—Trasporte 
de escombros, Monserrate Figuerola y 
machaqueo de piedra y su trasporte, Jaime 
Calafat.

Palma 18 Septiembre de 1893.—El Al
calde, Miguel Sautandreu.

Núm. 613
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Formado por el Ayuntamiento y Junta 
pericial el reparto individual señalado á 
esta villa, por las declaraciones de riqueza 
urbana en el presente año económico de 
1893-94, á consecuencia del Real decreto 
de 4 de Febrero último, permanecerá ex
puesto al público por espacio de tres dias 
á efectos de reclamación.

Puigpuñent 9 de Octubre de 1893.—El 
Alcalde, Antonio Vidal.—Miguel Matheu, 
Secretario. -----

Núm. 614
AYUNTAMIENTO DE MARON

Extracto de las actas de las sesiones 
celebradas por esta Corporación mu
nicipal durante el próximo pasado 
mes de Abril que se publica en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en virtud de lo pre
venido por el artículo 109 de la ley 
municipal.
Sesión del dia 6 de Abril.—Se abrió 

la presidencia del Sr. Alcalde D. Damian 
Moysi con asistencia de los Sres. García, 
Landino, Sintes Cardona, Ballester, 
Moneada, Sintes Pascuchi y Pons Sancho.

Se aprobó el acta de la sesión ordina
ria anterior.

Se acordó quedar enterado de una 
comunicación del Sr. Gobernador de la 
Provincia en la que resuelve que se 
consideren ineficaces los acuerdos to
mados por este Ayuntamiento en 16 de 
Marzo próximo pasado por oponerse á 
la resolución dictada por dicha autori
dad declarando que el arrendatario del 
impuesto de consumos en los años eco
nómicos de 1890-91, 91-92 y 92-93 no 
viene obligado al pago del aumento in
troducido en el cupo.

Se autorizó á Rafael Morey Mo.ragues 
para construir dos casas en un solar 
situado en la calle de Santa Eulalia de 
esta ciudad conforme á los planos que 
ha presentado.

De conformidad con lo informado pol
la Comisión de Beneficencia se concedió 
á Juan Mari Escande!! la prohijación 

[ de una expósita que tiene solicitado.

El Sr. Alcalde dió cuenta de que la 
Comisión de Beneficencia había acorda
do en sesión de ayer nombrar cochero 
uterino del servicio fúnebre á Miguel 

Pons Olives; recibir la instalación eléc
trica del Teatro y aprobar la suspensión 
de sueldo impuesta por la Alcaldía al 
practicante del Hospital. El Ayunta
miento acordó aprobar los mencionados 
acuerdos.

Se aprobó la cuenta de higiene co
rrespondiente al mes de Enero último.

Se acordó prorogar por un mes la 
icencia que disfrute el concejal D. Pe

dro Moneada.
Se aprobó la distribución de fondos 

para el presente mes.
Se sortearon los veinte asociados que 

en unión del Ayuntamiento deben acor
dar los medios de cubrir el cupo de con
sumos en el próximo ano económico.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 13 de id.—Se abrió bajo 

la presidencia del Sr. Alcalde D. Da
mian Moysi con asistencia de los seño
res García, Colom, Landino, Sintes 
Pascuchi, Sintes Cardona, Orilla don 
Gabriel, Moneada y Vidal Meliá.

Se aprobó el acta de la sesión ordina
ria anterior.

Se acordó traspasar el amillaramien- 
to de un almacén situado en el Anden 
de Levante, accediendo á lo solicitado 
por D. Juan Olives Carreras.

También se acordó traspasar el ami- 
Paramiento de la casa números 48 y 50 
de la calle de San Fernando accediendo 
á lo solicitado por D. Gabriel Llambias 
Jover.

Accediendo á lo solicitado por don 
Juan Olives y D. Pedro Rindavets, so 
acordó reformar el empedrado de la 
sección de la calle del Castillo compren- 
didít entre las de S. Juan y S. Manuel 
y aceptar el ofrecimiento de 475 pesetas 
hecho por los recurrentes para subven
cionar las obras.

Se dió cuenta de una instancia pre
sentada por varios vecinos de S. Luis 
en la que solicitan se ponga en comuni
cación el caserío de Llumesanas con 
aquel pueblo anejo y su distrito por me
dio de caminos carreteros que terminen 
en Biniali por Biniparrell y en aquel 
pueblo por la Lloada, ofreciendo contri
buir con trabajo, cesión de terrenos y 
metálico á la realización de las obras y 
anticipar lo necesario para su termina
ción siempre que se les reintegre en el 
próximo año económico de este antici
po. El Ayuntamiento acordó aceptar 
estos ofrecimientos y dar principio á los 
trabajos en la parte que legalmente pro
ceda.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Beneficencia una comunicación 
de los albaceas de D.a Juana Adelaida 
Cardona en la que ofrecen reparo al 
abono de una partida de 110 pesetas de 
las obras que se practican en el nuevo 
Hospital por creer que su pago no co
rresponde á la herencia.
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De conformidad con lo informado por 
la comisión respectiva en una instancia 
presentada por D. Miguel Mercadal y 
otros cortantes, se acordó autorizar la 
venta de carnes en la plaza del Claus
tro siempre que se abonen 15 pesetas 
mensuales anticipadas por cada permi
so y la carne se expenda más barata 
que en la plaza de la Pescadería.

A propuesta del Sr. Sintes Pasenjhi 
se acordó por unanimidad que los pro
pietarios de las casas de la Pescadería 
donde se expendan carnes, abonen al 
municipio 15 pesetas mensuales antici
padas, por cada puesto de venta en 
equivalencia de la licencia de expendi- 
ción.

Se acordó interesar del Sr. Delegado 
de Hacienda, el levantamiento del em
bargo de los fondos del municipio que 
tiene dispuesto para el cobro del débito 
por cupo de consumos.

Se aprobaron los pliegos de condicio
nes para las subastas del suministro de 
pan, carne y lena á los Establecimientos 
de Beneficencia durante el año econó
mico próximo, medicinas ¿i los pobres 
y arriendo por cuatro años de las case
tas de la Plaza del Claustro.

Se acordó dar espresivas gracias á 
D. Antonio Gutiérrez Victory por los 
valiosos donativos que lia vuelto á ha
cer al Museo Municipal y demás que 
ofrece para instalar una galería de pin
turas. También se acordo que la Junta 
inspectora del Museo estudie y propon
ga medios de llevar á efecto el pensa
miento del Sr. Gutiérrez

Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 13 id.— 

Se abrió bajo la presidencia del señor 
Alcalde D. Damian Moysi con asisten
cia de los Sres. García, Colora, Landi- 
no, Sintes Cardona, Orfila D. Gabriel, 
Moneada, Vidal Meliá y Sintes Pascu- 
chi.

Se acordó cubrir el cupo de consumos 
para el año 1893-94 por arriendo en su
basta pública, tí venta libre de todas 
las especies.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 20 de id.—Se abrió bajo 

la presidencia del Sr. Alcalde D. Da
mian Moysi con asistencia de los seño
res García, Colora, Landino, Orfila don 
Juan, Carreras, Pons Pons D. Antonio, 
Sintes Cardona, Pons Sancho, Vidal 
Meliá y Sintes Pascuchi.

Se aprobaron el acta de la sesión or
dinaria anterior y la de la extraordina
ria celebrada el 13 del corriente.

Se acordó quedar enterado de una 
comunicación del Sr. Gobernador de la 
Provincia transcribiendo otra do la Co
misión provincial por la que se aprue
ban las cuentas de gastos de la cárcel 
de este partido respectivas al año de 
1891-92.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Beneficencia una instancia de 
D. Miguel Sintes Sintes en la que soli
cita se obligue á D. Juan Bustamante á 
pagar el completo de la dote de una 
expósita que fué prohijada por José 
Selma y del que se constituyó aquel 
fiador.

Se acordó traspasar el amillaramien- 
to de una porción de terreno situado en 
el camino de las Barqueras á favor de 
sus actuales poseedores José y Gabriel 
Pons Fanals según interesan en instan
cia de 20 del actual.

Se acardó pasen á informe de la Co
misión de Hacienda el presupuesto re
mitido por el Director del Instituto de 
segunda enseñanza para el año econó
mico próximo y una instancia de la 
maestra de niñas de Llumesanas en la 
qüe solicita aumento de sueldo.

Se acordó exponer al público para 
efectos de reclamación el padrón de ca- 
rruages de lujo sugetos al impuesto mu
nicipal establecido.

Se aprobó el pliego de condiciones 
para la subasta de arriendo del impues
to de consumos durante el año econó
mico 1893-94,

Se aprobaron los pliegos de condicio
nes para la adquisición de aceite y pe
tróleo para el alumbrado público, 
arriendo de los puestos de venta de car
nes y del Teatro durante el año econó
mico próximo.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 27 de id.—Se abrió 

bajo la presidencia del Sr. Alcalde don 
Damian Moysi con asistencia de los 
Sres. García, Colora, Landino, Sintes 
Pascuchi, Ballestee y Orfila D. Gabriel.

Se aprobó el acta de la sesión ordina
ria anterior.

Se acordó expedir una certificación 
posesoria solicitada por el procurador 
D. Guillermo Goñalons á nombre de don 
Miguel, D. Juan y D. Bartolomé Olives 
Pons.

También se acordó expedir otra cer
tificación posesoria solicitada por don 
José Pons Sintes.

Se acordó autorizar á D.a Francisca 
Tuduri Lliñá pañi instalar un toldo en 
la fachada de la casa número 3 de la 
Plaza del Carmen con sujeción á las 
condiciones que fijará la Comisión de 
policía urbana.

Se acordó pase á informe de la comi
sión respectiva una instancia de varios 
maestros albañiles en la que solicitan 
no se concedan permisos para la ejecu
ción de obras ni reparaciones de edifi
cios incluso el blanqueo de fachadas, 
sin que acrediten los maestros que ha
yan de ejecutarlas, que se hallen matri
culados y corrientes en el pago de la 
contribución industrial.

Se acordó conceder un mes de licen
cia para atender al restablecimiento de 
su salud al oficial 3.° de la Secretaria 
D. Ramón Ballester Pons.

Se acordó quedar enterado de una 
comunicación de la Excma. Diputación 
Provincial, concediendo una subven
ción de 250 pesetas para recomposi
ción de los caminos vecinales de este 
término municipal.

Se dió cuenta de una R. O. dé fecha 
12 del actual en la que se dispone se 
abone en el término de un mes al ar
quitecto D. Alvaro Rosell lo que se le 
adeuda por formación de planos de un 
edificio destinado á Juzgado de instruc
ción; y se acordó convocar á los repre
sentantes de los Ayuntamientos del Par
tido para formar un presupuesto extra
ordinario con dicho objeto. ■

Se dió cuenta de una comunicación 
de la Comisión Provincial en la que se 
declara personalmente responsable á 
los concejales de este Ayuntamiento de 
las 10.728'38 pesetas que adeuda por 
cuota provincial si en el plazo de ocho 
días no ha verificado el ingreso. Se 
acordó atender al pago con los prime
ros fondos que se recauden.

Se acordó llevar á efecto un reparti
miento vecinal para cubrir el déficit 
del presupuesto, con el fin de atender á 
las muchas atenciones que esta Corpo
ración tiene pendientes de pago.

Se aprobó la cuenta de higiene co
rrespondiente al mes de Febrero próxi
mo pasado.

De conformidad con lo informado pol
las comisiones médicti de la Junta de 
Sanidad y de policía urbana de esta 
Corporación se acordó autorizar á don 
Manuel Parpal Esteva para instalar 
una máquina de vapor de dos caballos 
de fuerza como motor, en el almacén 
número 20 del andén de Poniente.

Se acordó recibir las nuevas cocheras 
construidas en el Hospital por el con
tratista Rafael Morey Moragues y apro
bar las cuentas de obras accesorias ó 
adicionales ejecutadas en aquellas.

Se acordó aprobar el proyecto de 
presupuesto ordinario de esta Corpora
ción para el año económico de 1893-94 
y que se someta á la aprobación de la 
Junta municipal.

Y se levantó la sesión.
Aprobado en sesión de día 15 de Junio.
Mahón 22 Junio de 1893.-E, Linares. 

—V.o B.°—D. Moysi.

Núm. 615
Extracto de las actas de las sesiones 

celebradas por esta Corporación du
rante el próximo pasado mes de Ma
yo que se publican en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en virtud de lo prevenido en 
el artículo 109 de la Ley Municipal.
Sesión del día 4 de Mayo de 1893.— 

Se abrió bajo la presidencia del Sr. Al
calde D. Damian Maysi con asistencia 
de los Sres. García, Colora, Landino y 
Sintes Pascuchi.

Se aprobó el acta de la sesión ordina
ria anterior.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Beneficencia una instancia de 
Francisco Villalonga Pons y Margarita 
Carreras Meliá, en la que solicitan se 
les conceda la prohijación de una ex
pósita.

Se acordó pase á la Junta pericial 
para los efectos reglamentarios una. 
instancia de D. Nicolás Tuduri Pons, 
en la que solicita se amillaren unos al
macenes situados en la Rampa de la 
Abundancia.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Hacienda una instancia de los 
Sres. Alzamora hermanos en la que 
solicitan se les devuelvii la fianza consti
tuida en garantía del contrato de arrien
do de consumos, toda vez que el señor 
Gobernador de la provincia ha declara
do que el arriendo de los años 1889-90, 
90 á 91 y 91 á 92, no viene obligado al 
pago del aumento de cupo.

Se acordó exponer al público para 
efectos de reclamación, el padrón de 
cafés y casas de bebidas sujetos al im
puesto municipal establecido.

Se acordó subastar el suministro de 
edoquines necesarios para los empedra
dos durante el año económico próximo.

Se acordó recibir las puertas de hie
rro del parque del Hospital municipal 
y que se abone su importe al contratis
ta con cargo á la herencia de D.a Jua
na A. Cardona.

Se acordó que la subasta de arriendo 
del impuesto de consumos para el año 
económico próximo se celebre ante la 
Comisión de Hacienda.

Se acordó que los colegios para las 
próximas elecciones de concejales, se 
instalen en los mismos locales que ser- 
vieron para los de diputados á Cortes.

Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 18 de id.—Se abrió 

bajo la presidencia del Sr. Alcalde Don 
Damian Moysi con asistencia de los 
Sres. García, Colora, Landino, Escude
ro, Sintes Cardona, Ballester, Carreras, 
Vidal Meliá, Sintes Pascuchi, - Pons 
Pons (D. Antonio.)

Se aprobó el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Se aprobaron las sudastas celebradas 
por el suministro de pan y carne á los 
Establecimientos de Beneficencia, 
arriendo del arbitrio del matadero y 
locales de parada durante el año pró
ximo y arriendo por cuatro años de las 
casetas situadas en la plaza del Claustro.

Se acordó quedar enterado por ahora 
de haber quedado desierta la subasta 
para el suministro de medicinas á los 
enfermos pobres.

Se acordó desestimar una protesta 
presentada por el Subdelegado de far
macia contra el servicio de medicinas 
á los pobres por el sistema de subasta 
pública.

Habiendo quedado desierta la subas
ta de suministro de leña á los Estable
cimientos de Beneficencia se acordó 
anunciar otra nueva aumentando el 
tipo.

Se acordó haberse enterado con gusto 
de una comunicación del Sr. General 
Gobernador Militar de esta isla en la 
que dá las gracias á esta Corporación 
por haberle cedido el salón de sesiones 
para efectuar la recepción oficial que 
tuvo lugar el 17 del corriente con moti
vo de ser cumpleaños de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII aprobando el proceder * 

seguido por el Sr. Alcalde en este 
asunto.

De conformidad con lo informado por 
la Comisión de Hacienda, se acordó de
sestimar una instancia de D. Enrique 
y D. Fernando Alzamora en la que so
licitan se devuelva la fianza que cons
tituyó el arrendatario del impuesto de 
consumos de los años 1889-90, 1890-91 
y 1891-92.

Se acordó arrendar por cuatro años 
y por subasta pública la cochera propia 
del Municipio situada en la calle Cos 
de Gracia.

So acordó quedar enterado por ahora 
de haber resultado desierta la subasta 
para el arriendo del impuesto de consu
mos durante el año económico próximo.

Se acordó autorizar á D. Mateo San- 
tiberi para recoger de la Dirección Ge
neral de Instrucción pública la bibliote
ca popular concedida á este Ayunta
miento con destino á las escuelas de pri
mera enseñanza.

Se aprobó la cuenta de higiene co
rrespondiente al mes de Marzo próximo 
pasado.

Se aprobaron las cuentas de obras 
adicionales practicadas en el Cemente
rio Católico por el contratista de los 
nuevos nichosD. Lorenzo Barrás Sintes.

Se acordó aprobar las gestiones prac
ticadas por el Sr. Alcalde para lograr 
de la Delegación de Hacienda el levan
tamiento del embargo de los fondos 
municipales; y que se practiquen aná
logas gestiones en la Diputación en 
cuanto al pago del contingente pro
vincial.

Se acordó sustituir el empedrado por 
piedra triturada en el piso de las calles 
de Prieto y Caules, Cifuentes parte de 
la del Rosario y Nueva; á menos que 
los propietarios de casas situadas en 
ellas se ofrezcan á subvencionar la re
composición de dicho empedrado.

Se acordó enviar á la Casa Provincial 
de expósitos cuatro jóvenes asilados de 
la de esta ciudad para que aprenden el 
sistema belga de ejecución de varias 
manufacturas.

Se acordó conceder un mes de licen
cia al Sr. Alcalde D. Damian Moysi 
para- que pueda ausentarse de la isla.

Se acordó proceder á la limpia de la 
cisterna de la plaza del Claustro.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 25 de id.—Se abrió 

bajo la presidencia del Sr. Alcalde Don 
Damian Moysi con asistencia de los Se
ñores García, Colora, Landino, Orfila 
D. Gabriel, Ballester, Sintes Pascuchi, 
Sintes Cardona y Escudero.

Se aprobó el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Se acordó autorizar á D. Bartolomé 
Magraner para colocar un toldo en la 
fachada de la casa número 4 de la calle 
de la Alameda con sujeción á las reglas 
establecidas.

Se acordó quedar enterado de una 
resolución de la Comisión provincial 
por la que revocando un acuerdo de 
este Ayuntamiento, se declara á Barto
lomé Sintes Tuduri soldado condicional 
como hijo único de padre sexagenario 
pobre.

Se acordó aprobar la subasta de su
ministro de aceite y petróleo para el 
alumbrado público durante el año eco
nómico de 1893-94 adjudicada el dia 
22 del corriente al único postor Don 
Martín Mata Badia.

Se acordó aprobar la subasta de las 
casetas carnicerías números 2, 8 y 14 
que fueron adjudicadas el 22 del actual 
á favor de los mejores postores. Tam
bién se acordó que se den en arriendo 
las casetas que han quedado desiertas 
á los que ofrezcan precio igual al anun
ciado como tipo.

Se acordó anunciar nueva subasta 
para el suministro de medicinas á los 
enfermos pobres durante el año econó
mico próximo, aumentando el tipo á 
1.500 pesetas.

Se acordó á informa de la Junta.
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local de Instrucción pública una ins
tancia de D. Tomás Vaquer Nadal en 
la que solicita se le nombre auxiliar de 
la 1.a escuela pública de niños de esta 
ciudad.

Se acordó quedar enterado de una 
comunicación del Sr. Delegado del Go
bierno en la que participa que presidirá 
la procesión del S. S. Corpus Christi.

Se aprobó el presupuesto adicional 
de los Establecimientos de Beneficencia 
del corriente ano económico en la for
ma en que ha sido votado por la comi
sión del ramo.

Se acordó anunciar segunda subasta 
para el arriendo del impuesto de con
sumos durante el ano económico próxi
mo, en la que se admitirán posturas 
que cubran las dos terceras partes del 
cupo señalado.

Se acordó fijar las cuentas municipa
les correspondientes al año económico 
de 1891-92, que se expongan al públi
co por el término legal y que se some
tan á la censura de la Junta Municipal.

Se acordó subastar la limpia de la 
cisterna de la plaza del Claustro, y que 
se conduzcan á ella las aguas de los 
tejados condenando la entrada de las 
que discurreu por dicha plaza.

Y se leventó la sesión.
Aprobado en sesión del día 10 del 

corriente.
Mahon 17 Agosto de 1893.—E. Lina

res.—V.° B.°—D. Moysi.

* Núm. 616 .

Extracto de las actas de las sesiones 
celebrados por esta Corporación du
rante el próximo pasado mes de Ju
nio que se publican en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en virtud de lo prevenido 
en el art. 109 de la ley municipal.
Sesión del día 8 de Junio de 1893.— 

Se abrió bajo la presidencia del señor 
primer teniente de Alcalde D. Pedro 
R. Pons con asistencia de los Sres. Co- 
lom, Sintes Pascuchi, Landino, Sintes 
Cardona, Ballester, Escudero y Orilla 
D. Juan.

Se aprobó el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Se acordó pase á informe de la Co
misión de Beneficencia una instancia 
de los consortes Miguel Pons Gomila y 
María Meliá Ameller en la que solici
tan se les concede la prohijación de una 
expósita.

Se acordó pase á informe de la Junta 
de Cementerios una instancia de don 
Antonio Vinent Victory, en la que so
licita se le autorice para construir siete 
casetas-panteones en terrenos de su 
propiedad situado en el Cementerio 
Católico de esta ciudad.

Se acordó acceder á la permuta de 
las casetas-carnicerías números 5 y 8 
que han solicitado los arrendatarios de 
ellas para el próximo año económico 
D. Pedro Mercadal Timoner y D. Fran
cisco Pons Gomila.
• Se acordó pase á informe de la Co

misión de policía urbana una instancia 
de José Orfila Capó en la que solicita 
se le autorice para reedificar la facha
da de la casa número 26 de la calle de 
San Bartolomé.

Se acordó pase á informe de la co
misión correspondiente una instancia 
de D. José Petras Rosselló y D. Gabriel 
Flaquer Saurina en la que solicitan se 
les autorice para cerrar con llave un 
pozo situado en el camino de Llumesa- 
nas á cuyo uso tienen derecho en unión 
de otros propietarios, á fin de que no 
continué legándose con las piedras que 
en él se arrojan.

En vista de lo informado por la Jun
ta de Instrucción pública en una ins
tancia presentada por D. Tomás Vaquer 
Nadal, se acordó nombrarle auxiliar 
de la 1.a escuela pública de niños de 
esta ciudad para cuando ocurra la va
cante de dicha plaza por haber sido 
propuesto para otro cargo el que la de- 
Sémpeña.

En vista de lo manifestado por el 
Sr. Gobernador de la provincia en co
municación de 29 Mayo próximo pasa
do al aprobar el presupuesto de esta 
Corporación adicional al ordinario del 
corriente año económico, se acordó 
darle cumplimiento en cuanto á las ex
tralimitaciones que se corrigen; y en 
respecto á los medios de cubrir el défi
cit que resulta, acordó solicitar autori
zación para girar un reparto sobre las 
utilidades á que se refieren todos los 
casos del artículo 138 de la ley muni
cipal ó bien en concepto de déficit de 
consumos.

Se acordó conceder un mes de licen
cia al segundo teniente de Alcalde don 
Jaime Fábregas y Pax y dos meses al 
tercer teniente D. Francisco García 
Pons.

Se acordó quedar enterado de una 
comunicación de la Administración de 
Contribuciones de la provincia de Ma
drid transcribiendo una resolución de 
la Dirección General del ramo por la 
que se dispone que el legado hecho al 
Hospital de esta ciudad por D.a Dolo
res Calabria debe contribuir solo con 
OGO céntimos por 100 por el impuesto 
de derechos reales.

Habiendo quedado desierta la subas
ta de arriendo del Teatro para el año 
económico próximo, se acordó anun
ciar nuevamente remate rebajando el 
tipo zi 2.500 pesetas.

Se acordó aprobar el pliego de con
diciones para la subasta de adquisición 
de los adoquines que se necesiten para 
los empedrados do las vías públicas 
durante el ano económico de 1893-91.

Se acordó aprobar el pliego de con
diciones para la subasta de arriendo 
por término de cuatro años de la co
chera propiedad del municipio situada 
en la calle Cos de Gracia.

Se acordó aprobar el pliego de con
diciones para la adquisición de la paja 
necesaria en los Establecimientos de 
Beneficencia durante el año económico 
de 1893-94.

Habiendo aparecido un caso de vi
ruela en la casa número 9 de la calle 
de la Plaza, se acordó autorizar á la 
Alcaldía para que adopte sin limitación 
todas las medidas necesarias para im
pedir la propagación de dicha enfer
medad.

Se aprobó la distribución de fondos 
para el presente mes.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 15 de id.—Se abrió 

bajo la presidencia del Sr. primer te
niente de Alcalde D. Pedro R. Pons 
con asistencia de los Sres. Landino, 
Pons Pons D. Antonio, Escudero, Ba
llester y Orfila D. Juan.

Se aprobó el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Se acordó aprobar la subasta de ar
riendo del impuesto de consumos para 
el año económico próximo, la cual fué 
adjudicada provisionalmente en el día 
de ayer á favor del mejor postor don 
Rafael Pons Borras en la cantidad de 
doscientas diez mil pesetas.

No habiéndose presentado postores á 
la subasta de suministro de leña á los 
Establecimientos de Beneficencia para 
el año económico próximo, se acordó 
anunciar una nueva con aumento de 
tipo.

De conformidad con lo informado por 
la Comisión de policía urbana, se acor
dó autorizar á José Orfila Capó para 
reedificar la fachada de la casa núme
ro 26 de la calle de San Bartolomé.

De conformidad con lo informado por 
la Comisión de policia urbana en una 
instancia presentada por Juan y Lo
renzo Sintes, Guillermo Triay y otros, 
se acordó que cuando algún maestro 
albañil solicite autorización para eje
cutar obras de las que requieren per
miso de esta Corporación se les exija 
la previa presentación de documento 
que acredite hallarse comprendido en 
la matrícula industrial.

En vista de lo manifestado por la 
Administración de Contribuciones de la 
provincia de Madrid en comunicación 
de 8 del corriente, se acordó presentar 
los documentos necesarios y practicar 
las gestiones conducentes á que se de
vuelve lo satisfecho de más en concep
to de derechos reales por el legado he
cho al Hospital de esta ciudad por doña 
Dolores Calabria.

Se acordó eprobar definitivamente el 
padrón de cafés, fondas y botellerías 
sujetas al impuesto municipal estable
cido, toda vez que no se ha presentado 
reclamación alguna durante el tiempo 
en que ha estado expuesto al público.

Se aprobaron los extractos de las ac
tas de las sesiones celebradas por esta 
Corporación durante los meses de Mar
zo y Abril últimos.

Se aprobó la cuenta de higiene co
rrespondiente al mes de Abril próximo 
pasado.

Se autorizó á los depositarios del 
Ayuntamiento y de la Comisión de Be
neficencia para vender á precio de co
tización los cupones de la renta de cua
tro por ciento que vencen en fin del 
corriente mes.

También se autorizó al depositario 
de la Comisión de Beneficencia para 
que realice las láminas números 6883 y 
6884 serie C. de la renta del cuatro por 
ciento procedentes del legado de doña 
Dolores Calabria que han resultado 
amortizadas en el sorteo celebrado el 2 
del corriente mes; y que se invierta su 
producto en papel de la misma renta.

Se acordó quedar enterado de una 
comunicación del Sr. Gobernador de la 
provincia transcribiendo una R. O. dic
tada á virtud de recurso de alzada in
terpuesto por D. Juan Taitavull, don 
José Sintes Reneysen y otros contra la 
adjudicación de la subasta para el alum
brado eléctrico de esta ciudad en la 
que se desestime aquél y se resuelve 
que pueden acudir los reclamantes ante 
el Tribunal provincial contencioso ad
ministrativo si así creyeren convenir
les.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 22 de id.—Se abrió 

bajo la presidencia del Sr. Alcalde Don 
Damian Moysi con asistencia de los 
Sres. Pons Pons D. Pedro, Colom, Sintes 
Cardona, Landino, Orfila D. Juan, Pons 
Pons D. Antonio, Carreras, Ballester, 
Escudero, Pons Sancho y Sintes Pas
cuchi

Se aprobó el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Se acordó aprobar la subasta de su
ministro de medicinas á los Estableci
mientos de Beneficencia y enfermos po
bres durante el año económico de 1893 
á 94 y adjudicado á favor de D. Mauri
cio Hernández.

Accediendo á lo solicitado por D. Pe
dro B. Valls se acordó autorizarle para 
instalar un motor á gas para producir 
hielo en la casa núm. 1 de la calle del 
Comercio de esta ciudad.

, Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Beneficencia una instancia de 
D. Marcos Mercadal contratista del su
ministro de pan á los Establecimientos 
de Beneficencia y pobres socorridos por 
la domiciliaria para el año económico 
de 1893-94 en la que solicita se regule 
el precio del pan de 2.a clase.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Hacienda una instancia pre
sentada por D. Benito Mercadal Seguí, 
depositario de los fondos municipales 
en la que solicita se le conceda la ju
bilación á que tiene derecho por habcr 
cumplido 24 años de servicios y más 
de 60 de edad.

De conformidad con lo informado por 
la mayoría de la Junta de Cementerios 
en una instancia presentada por D. An
tonio Vinent Victori, se acordó autori
zar á este para que construye siete ca
setas panteones en el Católico de esta 
ciudad con sujeción á las condiciones 
fijadas por aquella.

Se acordó quedar enterado de una 
comunicación de la Administración de 
Impuestos aprobando el expediente de 
arriendo del impuesto de consumos pa
ra el año económico próximo cuyo re
mate fué adjudicado al mejor postor 
D. Rafael Pons Borras.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Hacienda una reclamación de 
alzada elevada al Sr. Gobernador de la 
provincia por D. Fernando Alzamora 
en la que solicita se revoque el acuerdo 
de este Ayuntamiento que denegó la 
devolución de la fianza prestada por el 
arrendatario del impuesto en el año 
1889-92.

Se dio cuenta de una proposición pre
sentada por los Sres. Pons Pons D. Pe
dro, Sintes Pascuchi y Pons Sancho en 
la que solicitan.
l .° Que se declare caducada la su

basta del alumbrado público por medio 
de la electricidad adjudicada á D. Bo
nifacio Ganzalez Ladrón de Guevara y 
cedida por este á D. Pablo Ruiz Verd, 
por no haber verificado la instalación 
dentro del plazo fijado en el pliego de 
condiciones, quedando á beneficio del 
Ayuntamiento las dos mil quinientas 
pesetas que depositó dicho Sr. González 
al presentarse como licitador, todo con 
arreglo á lo establecido en la condición 
3.a de las económicas de dicho pliego.

2 .° Que se anuncia desde luego y en 
el más breve plazo posible una nueva 
subasta para la instalación en esta ciu
dad del alumbrado público por medio 
de la electricidad.

Y 3.° Que en la nueva subasta rijan 
las mismas condiciones facultativas y 
económicas que sirvieron para la cadu
cada; modificando las condiciones 2.a, 
3.a, 6.a, 7.a, 10, 11, 12, 13 y 23, de las 
facultativas y 3.a de las económicas.

Por unanimidad se aprobó la primera 
parte.

Por mayoría se aprobó la segunda 
parte, votando en contra el Sr. Landi
no por considerar que el angustioso 
estado de la hacienda municipal, no 
permite introducir ninguna reforma en 
el alumbrado público que produzca au
mento de gasto, conforme manifestó al 
tratarse por primera vez de este asunto.

Por mayoría se aprobó la tercera 
parte, votando en contra de la totali
dad el Sr. Landino.

A propuesta de los Sres. Moysi y Sin
tes Cardona se acordó modificar la con
dición 11.a que quedará redactada en 
los términos siguientes:

11.a Correrán á cargo del adjudica- 
torio los gastos de material, su empla
zamiento y cuanto rea necesario para 
la instalación completa del alumbrado 
eléctrico en la vía pública; y vendrá 
obligado á conservar la instalación en 
buen estado y en renovar á su costa las 
bombillas, sujetando los materiales que 
use á la aprobación de la respectiva 
comisión del Ayuntamiento. Las insta
laciones de alumbrado eléctrico en edi
ficios públicos serán de la exclusiva 
cuenta del Ayuntamiento.

Se acordó un pago con cargo al capi
tulo de imprevistos. .

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 29 de id.- -Se abrió 

bajo la presidencia del Sr. Alcalde don 
Damian Moysi con asistencia de los 
Sres. Pons Pons D. Pedro, García, Co
lom, Landino, Carreras, Pons Pons don 
Antonio, Ballester, Orfila D. Gabriel, 
Sin tes Pascuchi y Orfila D. Juan y Es
cudero.

Se aprobó el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Se dá cuenta de una atenta comuni
cación del Excmo. Sr. General Gober
nador militar de esta isla en la que se 
despide de esta Corporación y del pue
blo Mahonés en su germina representa
ción por tener que ausentarse en uso de 
licencia el día dos del próximo Julio; 
haciendo con tal motivo los ofrecimien
tos para los Concejales y habitantes to
dos, de los que asegura conservara gra-
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to recuerdo. El Ayuntamiento acordó 
se conteste atentamente á la cariñosa 
y sincera comunicación del Excelentí
simo Sr. D. Juan Muñoz, General Go
bernador, y que una comisión de su 
seno pase á despedirle á bordo en nom
bre de la Corporación municipal y del 
vecindario.

Se acordó autorizar á D. Francisco 
Tutzó Gelabert para construir aceras 
en la casa número 64 de la calle de 
Prieto y Caules accediendo á lo solicita
do por aquél.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Beneficencia una instancia de 
Tomás Riudavets Pretos y Antonia Pa- 
Uiser Enrich en la que solicitan se les 
conceda la prohijación de una expósita.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Hacienda una instancia de Juan 
Gil Ramis guardia municipal cesante, 
en la que solicita se le conceda pensión 
de jubilación por llevar prestados más 
de 40 años de servicios al Estado y al 
Municipio.

En vista de una comunicación de los 
albaceas de D.a Juana Adelaida Cardo
na se ocordó interesar la resolución de 
la reclamación presentada por esta 
Corporación en la Delegación de Ha
cienda para que se devuelva lo satisfe
cho en concepto de derechos reales por 
el legado que hizo dicha señora al Hos
pital de esta ciudad.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Hacienda una comunicación del 
arrendatario del impuesto de consumos 
en la que solicita se la admita para el 
año económico próximo la fianza que 
tiene presentada para el actual toda vez 
que ha satisfecho sus obligaciones.

En vista de lo manifestado por el 
Sr. Gobernador de la Provincia acerca 

• de la manera de cubrir el déficit que 
resulta en el presupuesto adicional del 
corriente añe económico se acordó in
sistir en que procede hacerlo en con
cepto de déficit de conjumos interesan
do para ello la competente autorización.

También se acordó que se lleve á 
efecto el reparto autorizado por el señor 
Gobernador para cubrir el déficit resul
tante en el presupuesto ordinario del 
corriente año económico en los términos 
en que fué aprobado por dicha autori
dad.

En vista de lo informado por la ma
yoría de la Comisión de Hacienda en 
una instancia de D. Benito Mercadal 
Seguí, depositario de los fondos munici
pales, en la. que solicita se le conceda 
pensión de jubilación, se acordó acceder 
á ella pase á la Junta municipal para 
la resolución que corresponda.

Se aprobó el presupuesto ordinario 
de los Establecimientos municipales de 
Beneficencia para el año económico 
próximo en la forma votada por la Co
misión respectiva.

Se acordó facultar á la Comisión es
pecial nombrada para que arbitre me
dios de dejar expedita la alcantarilla de 
la Cuesta Vieja á fin de evitar la alte
ración de la salud pública.

Y se levantó la sesión.
Aprobado en sesión del día 10 de 

Agosto.
Mahon 2 de Septiembre de 1893.— 

E. Linares.—V.° B.°—D. Moysi.

Núm. 617
ALCALDIA DE FELANITX

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento de esta ciudad du
rante el mes de Julio último.
Sesión de día 3 de Julio de 1893.— 

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobó por unanimidad el presu

puesto y pliego de condiciones para la 
' subasta de 600 carretadas sillares del 
«Camp Roig» para el ensanche del Ce
menterio rural de esta ciudad.

Se acordó el pago de todos los em
pleados y demás atenciones de este 
Municipio correspondiente al mes de 
Junio último.

Se concedió permiso á Miguel Rosse- 
ló Cabanellas para recomponer una 

alcantarilla que desde su casa atravie
sa la calle de Roca Boira la cual fué 
construida por el mismo hace muchos 
años.

Se acordó proceder á la limpia del 
pozo público que existe contiguo al 
camino de «Tres Mayas», sitio Son Retís 
por ser de absoluta necesidad á causa 
de la escasez de agua que se siente en 
todas partes.

Se acordó blanquear las paredes y 
techo del salón de la escuela elemental 
de niños de esta ciudad.

Se acordó queda prohibido desde hoy 
el tránsito de carros y caballerías por 
la Plaza de la Constitución todos los 
domingos y días de mercado desde las 
seis á las doce de la mañana quedando 
únicamente expedito el tránsito para 
los que desde la calle de la Plaza pasen 
á la de Badaluch. Se levantó la se
sión.

Sesión de día 10 de id.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior.

Se concedió permiso al Sr. Alcalde 
para cesar de dicho cargo hasta l.° No
viembre próximo, licencia que tenia 
solicitada para poderse ausentar de 
ésta.

Se acordó girar un turno de la Pres
tación Personal en el camino llamade 
«Son Xamena.»

Se acordó hacer la fiesta popular de 
Sta. Margarita como los años ante
riores.

Se acordó facultar al Alcalde para 
adquirir una bomba para colocarla en 
la fuente pública de Sta. Margarita caso 
de necesitarse pagándose del capítulo 
correspondiente y si no hay fondos su
ficientes, del capítulo de imprevistos.

Se concedió permiso á Sebastian 
Maimó Vidal para reformar la fachada 
de su casa «C* las Parras» con sujeción 
al plano presentado.

Se acordó adquirir doce martillos 
para machacar piedra.

Por último se acordó archivar seis 
relaciones de la Prestación Personal 
presentadas por el capataz Gabriel 
Rosselló. Se levantó la sesión.

Sesión de día 17 de id.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior, propo
niendo el Sr. Vicens se rectificase el 
acuerdo tomado en la sesión de referen
cia sobre conceder licencia al Sr. Al
calde en sentido de que ésta terminase 
en l.° Agosto en vez de l.° Noviembre 
por considerar demasiado largo el pla
zo que se le había señalado.

Discutido suficientemente lo indicado 
por el Sr. Vicens se acordó por unani
midad rectificar el acuerdo que nos ocu
pa quedando por consiguiente termina
da la licencia en l.° Agosto próximo.

No habiendo tenido efecto la subasta 
verificada el dia de ayer de los sillares 
del «Camp Roig» por no haberse pre
sentado postor alguno, á propuesta del 
Sr. Presidente, se acordó por unanimi
dad verificar nueva subasta el domingo 
próximo, de sillares de la «Comerma» 
bajo el tipo de 751 pesetas pudiéndose 
entregar las piezas de doble tamaño 
del que tenían señalado-

Se acordó girar un turno de la Pres
tación Personal en el camino de «Son 
Mayol.»

Se autorizó á varios solicitantes para 
verificar la Prestación Personal en el 
camino de «Son Amagat» y en el camino 
dé «Tres Mayas» sitio «Can Salinas.»

Se acordó que una pareja de Guar
dias Municipales vigile los campos del 
término <L‘ Horta» y por no ser sufi
ciente se nombró á Guillermo Adrover 
Juliá como auxiliar, con el haber dia
rio de una peseta, terminando su mi
sión dentro el plazo de un mes.

Se acordó el pago de la mitad impor
te de los gastos ocasionados en la re
composición de una pared lindante con 
la calle Nueva de esta ciudad.

Se acordó que desde el día l.° de 
Agosto próximo en adelante se abone

de jornal una peseta diaria á los traba
jadores que tiene este Ayuntamiento en 
la recomposición de caminos y calles.

Se acordó á propuesta del Sr. Presi
dente que la Comisión de Obras exami
ne detenidamente la acequia pública 
para cubrirla en todos sus puntos á fin 
de evitar el que despida malas olores; 
y que emita su dictamen.

Se acordó que la instancia presenta
da por José Sagrera Bauzá sobre que se 
le abonen perjuicios que sufrió en la 
cobranza del arbitrio puestos públicos, 
pase á informe de una Comisión.

Se acordó exigir al recaudador Juan 
Adrover presente las liquidaciones de 
la cobranza antes de finalizar este mes. 
Se levantó la sesión.

Sesión de dia 24 de id.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior.

Se acordó recomponer el piso de la 
Plaza, de la Constitución, haciendo de
saparecer el escalón ó asiento de obra 
de manposteria que existe unido á la I 
fachada de la casa n.° 11 de dicha Pía- 
za. Se levantó la sesión.

_ Sesión de dia 31 de id.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior.

Se acordó declarar incursos en el 
apremio de tercer grado designando 
los inmuebles para proceder á su cm- 
bargo de todos los contribuyentes que | 
terminado el apremio de 2.° grado se 
hallan aun en descubierto por Terri- 1 
torial.

Se nombró á D. Guillermo Amengual 
y D. Juan Maimó para que lleven á efec
to los trabajos de la comprobación de 
la riqueza urbana que figura fuera del 
casco de esta ciudad.

. Se acordó practicar una recomposi
ción á todos los caminos de este Muni
cipio que tengan necesidad de ello.

Se acordó pintar los bajos del salón 
de la Escuela superior de niños y re- 
compiner todas las puertas, persianas 
y demás que sea necesario.

Se acordó blanquear la entrada y es
calera del edificio destinado á estación 
telegráfica y escuela superior de niños. 

_Se acordó á instancia de D. Jaime 
Vidal concederle 15 dias más de licen- 
dia para no encargarse de la Alcaldía.

Se aprobó el dictamen de la Comisión 
de Obras emitido en el expediente de 
ensanche de la Plaza de la Constitución.

Se acordó se encargue al Sr. Peña y 
á la Comisión de Obras la rasante de la 
Plaza de la Constitución que dá al 
N. y O.

Se acordó que la Co'misión de Obras 
juntamente con el fmaestro albañil 
D. Gabriel Fiol examine la rasante de 
la calle de Santueri. •

.Se acordó que D. Pedro de A. Peña 
estudie los medios para ensanchar la 
cloaca de la calle del Cali, la alcanta
rilla y acequia continuación de aquella 
á fin de que tengan fácil salida las 
aguas pluviales que acuden en aquel 
punto.

Se acordó exigir á Juan Fontcuberta 
(a) Ribot deshaga y vuelva á edificar 
la pared de su finca lindante con el ca
mino del «Plá de Son Cerdá» en la linea 
que se le señale.

Se acordó destituir al recaudador 
D. Juan Adrover y que presente ó ha
ga entrega al Depositario de este Ayun
tamiento de todos los recibos pendientes 
de cobro pertenecientes á la recauda
ción, declarándole responsable del dé
bito que arroje aquella y si así resulta 
que se le persiga por la vía de apremio 
nombrándose Agente ejecutivo para 
este caso á D. Mateo Llull y Más veci= 
no de Manacor.

Se acordó subastar para el presente 
año la recaudación del reparto de con- 
s mos, recargo Municipal y Prestación 
Personal. Y se levantó la sesión.

Felanitx 2 Septiembre 1893.—El Al
calde, Jaime Vidal.—Por A. del A., Ma
teo Rosselló, Srio.

Núm. 618

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento durante el mes de 
Septiembre último.
Sesión del día 4 Septiembre de 1893.

—Se aprobó el acta de la sesión ante
rior.

Se aprobaron los acuerdos tomados 
por la Junta de Sanidad en sesión de 
30 Agosto último referente á las aguas 
déla fuente pública de Sta. Margarita.

Se nombró una Comisión para resol
ver las reclamaciones presentadas por 
consumos.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento y Junta 
Municipal durante el mes de Agosto.

El Sr. Alcalde dió cuenta al Ayunta
miento de la Comisión de la Academia 
de Medicina que había llegadq á ésta 
para hacer el análisis de las aguas de 
la fuente de Santa Margarita enviada 
por el Excmo. Sr. Gobernador civil, 
quedando enterado y se levantó la se
sión.

Sesión del dia 11 de id.—Se aprobó 
el acta de la sesión anterior.

Se acordó que las sesiones que cele
bre el Ayuntamiento como segundas 
ordinarias desde hoy en adelante ten
drán efecto todos los lunes á las ocho 
de la noche.

Se acordó de común acuerdo con el 
recaudador de este Municipio ampliar 
el plazo voluntario para pagar sin 
apremios el primer trimestre de con
sumos.

Se dió cuenta de un atento oficio del 
Sr. Gobernador civil de la provincia el 
cual se ofrece gratuitamente á este 
Ayuntamiento una colección del diario 
de sesiones del Congreso y que el tras
porte de dicha obra deberá correr á 
cargo de esta Corporación. Se acordó 
por unanimidad aceptar esta oferta y 
se levantó lo sesión.

Sesión del día 18 de id.—Se aprobó el 
acta de la sesión anterior.

Se dió lectura á una atenta comuni
cación del limo. Sr. Gobernador civil 

| de la provincia, que es el informe de la 
Comisión de la Academia de Medicina 
que dá, después del análisis practicado 
á las aguas de la fuente de Santa Mar
garita; y terminada la lectura, se acor
dó por unanimidad dar las más espre- 
sivas gracias al limo. Sr. Gobernador 
civil por el gran interés que ha tomado 
para dicho asunto y al mismo tiempo 
pedirle su valioso apoyo para que in- ■ 
terceda con la Excma. Diputación pro
vincial á fin de que esta Corporación 
conceda una subvención á este Munici
pio para fabricar una alcantarilla que 
desde esta población conduzca los resi
duos de la fabricación de alcoholes y 
aguas sucias á los sumideros del prédio 
«Son Navata».

Se dió cuenta del expediente de exen
ción formado por el mozo del presente 
reemplazo Miguel Mestre Colom y visto 
quedaba plenamente probado su pre
tensión fué declarado recluta en de
pósito.

Se acordó no imponer recargo muni
cipal alguno sobre la cuota del Tesoro 
que deben exigirse en esta localidad 
por el impuesto sobre carruages do 
lujo; y se levantó la sesión.

Sesión de dia 25 de id.—Se aprobó 
el acta de la sesión anterior.

Se acordó que el Maestro de Obras 
D. Pedro de A. Peña señale sobre el te
rreno la rasante de la Plaza llamada 
den Rosolis recien adquirida á fin do 
quitar terrenos que haya necesidad pa
ra quedar conforme.

Aprobóse la escritura pública de fian
za hipotecaria presentada por D. Mateo 
Llull Recaudador de este Ayuntamiento.

Se dió cuenta de la circular núm. 487 
publicada por la Administración de Ha
cienda de esta provincia sobre la con- 
ti ibución Territorial que se ha de re
partir á los interesados en virtud de la 
riqueza urbana que no estaba amira^
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calda, Jaime Vidal.—P. A. del A., Ma
teo Rosselló, Srio.

Suplemento al Boletín Oficial número 4167.
]l£da. El Ayuntamiento quedó entera- j pias de los recursos 'que varios vecinos I ta la cosecha de uvas que produzcan en el
do: y se levantó la sesión. han interpuesto ante la Dirección general presente año las cepas llamadas fogoneu

Felanitx 2 Octubre de 1893.—El Al- I de impuestos, contra las resoluciones del que existen en dicho predio; que los títu-
*' Sr. Delegado de Hacienda, sobre cuotas los de propiedad consistentes en un certi-

gremíales del ejercicio anterior. I ficado del Registrador de este partido es-
Se aprobó el padrón de la prestación tarán de manifiesto en la Escribanía para 

personal para el actual año económico, los que quieran examinarlos, debiendo el 
así como las cuotas porque podrán redi- I comprador conformarse con ellos sin que 
mirse los jornales. tenga derecho á exigir ningunos otros; y

Se dió por enterado el Ayuntamiento de que serán de su cargo todos los gastos de 
un oficio y de dos atentas cartas, intere- j subasta, remate, escritura y demás que se 
sando dentro del presente mes el importe I ocasionen para el traspaso.
del primer trimestre de los encabezamien- I Palma cinco de Octubre de mil ocho
tos de consumos, y cuota provincial, y el I cientos noventa y tres.—José Escolano.— 
4.° trimestre del anterior ejercicio de obli- | Ante mí, Sebastian Gazá.
gaciones de primera enseñanza.

Se acordó el pago de cierta cuenta al 
maestro carpintero Antonio Corro. .

Se acordó gratificar en 125 pías, los ser- I Por el presente edicto, se cita, llama y 
vicios extraordinarios que el Jefe de bri- I emplaza á ¡os herederos desconocidos de 
gada, tiene prestados durante el segundo I O. ¿Xmador Canals y Mayol, cuyo parade 

ro se ignora por ser ó haber sido tenedores 
de acciones del «Crédito Balear» que en mil 
ochocientos setenta y seis fueron registra
das á nombre de D. José Luis Reus y 
Ferrer, á fin de que en el plazo de nueve 
días á contar de la inserción del presente 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, comparezcan personándose en for
ma para contestar la demanda en los autos 
juicio declarativo de mayor cuantía pro
movidos por el procurador D. Juan Ferrer 
á nombre del espresado D. José Luis Reus, 
contra «El Crédito Balear» y otros; sobre 
propiedad de ochenta y cinco acciones de 
la referida Sociedad, en cuyo caso les 
serán entregadas las copias simples de la 
demanda y documentos en que se funda.

Palma cinco Octubre de mil ochocientos 
noventa y tres.—José Escolano.—Ante mí, 
Antonio Cañellas.

Núm. 622

semestre del anterior ejercicio.
Se acordó el pago de cierto telegrama 

dirigido al Exorno. Sr. Ministro de Ultra
mar, é igualmente consignar en anta ha- I 
ber visto esta Corporación con plena sa- ! 
tisfacción las acertadas gestiones llevadas 
á cabo con tan favorable éxito, por la co
misión que pasó á la capital á fin de ges
tionar el que no se suprimiera el Juzgado 
de pl.11 instancia de este partido, cuyas 
versiones circulaban.

Se acordó el arreglo de la acequia que 
recorre en gran parte el estremo del cami
no vecinal de Llubí y el otro llamado del 
«Resquell.»

El extracto que antecede fue aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del día de 
ayer, de que certifico en Inca á 9 de Sep 
tiembre de 1893.—Salvador Castañar. 
V.° B.°, El Alcalde, Juan Estrañy.

Núm. 623

Depositaría de fondos municipales de Palma.

Primer trimestre de 1893 á 1894.
Cuenta del primer trimestre del año económico de 1893 á 1894 que rinde el Depositario 

que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo 
á saHer: ,

PRIMERA PARTE.—c u e n t a  d e  c a ja .
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................

Pesetas.

8319*7$ 
170322*6^

Cargo. .
Data por pagos verificados en igual trimestre

178642*44
171892*72

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 6749*72

Núm. 619
AYUNTAMIENTO DE INCA

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el próximo pa
sado mes de Agosto.
Día 4 por segunda convocatoria.—Se 

aprobó el acta de la anterior.
Se dió cuenta de los Bo l e t in e s  Of ic ia 

l e s  recibidos desde la última sesión.
Se acordó no interponer los recursos de 

alzada que se resolvió entablar en la se
sión última, contra los fallos del Sr. Dele
gado de Hacienda, sobre bajas á diferen
tes vecinos por gremial de líquidos, alco
holes y consumos del año 1892 á 93, de 
cuyo acuerdo protesta el Sr. Armengol 
contra quien haya lugar, los perjuicios que 
se irrogan al Municipio, dejando de Ínter 
poner los aludidos recursos.

Día 11 por segunda convocatoria.—Fué 
leida y aprobada el acta de la anterior.

Se dió cuenta de los Bo l e t in e s Of ic ia 
l e s  y demás correspondencia recibida des
de la última sesión.

Se aprobó el extracto formado por la 
Secretaría de los acuerdos adoptados por 
esta Corporación durante el mes de Julio 
último.

Se dispuso la distribución de fondos 
para el corriente mes.

Se enteró el Ayuntamiento de una aten
ta circular del nuevo Sr. Delegado de 
Hacienda.

Se dió cuenta de una Real orden, por la 
que S, M. el Rey (q. d. g.), ha tenido á
bien estimar una instancia de D.a Antonia । Núm 6^0 I
Alsina, producida con motivo del recurso ' - I
de alzada interpuesto por este Ayunta- I j). jos¿ ESCotano cíela Peña^ Juez deprime- I
miento contra cierta providencia del Señor I Ya ¿e Palma y su partido.
Gobernador determinando la cantidad por e¡ te edictu se c¡ta , Crigtó. 
abonable ¿ dicha interesada por los Ierre- bal y L]om t de ignorado domi,
nos que han de ser expropia os e su n- I c j j jo  pgra ^ue comparezca ¿ formar parte I __
ca «Cañar den Alzina»: acordan ose p < en jos autog juic¡0 testamentaria de I 1 
zar oor hoy toda resolución acerca el par- Crigtóbal Rebaga y MeliSj gUe penden 2 
ticular. . ante este Juzgado y Escribanía del infras- | 3

So aprobó la fianza ofrecida pn e re- I cr^o actuari0, promovidos por el Procura- I 4 
caudador interino de las cobranzas tern- dor D Andrég Muntaner á nombre de 5 
torial é industrial, hoy a cargo del Ay un- pedro Antonio Roca y Alcina en concepto I 6 
tamiento. . T I de marido y legítimo representante de I 7

Se acordó solicitar del Sr. Ingeniero Je- Catalioa Rebaga y Llompart. 8
te de ob ’as publicas, la construcción e I pa[ma dos Octubre de mil ochocientos I 9 
una alcantarilla sobre el cauce del torren- noventa tres<_josé Escolano.—Ante mí, 10 
te de aCntabou, á su paso por la carretera Antonio c&ñellaSi | n
de Sineu. I

Día 18 por segunda convocatoria.—Se I -----
aprobó el acta de la anterior. , I

Se enteró á la Corporación de las dis- I N úm, 621
posiciones que comprenden los Bo l e t i- I , ,
n e s  Of ic ia l e s  y demás correspondencia I Por este tercer edicto y en virtud de 
últimamente recibida. providencia de ayer se saca á pública su-

Se dió cuenta de los recursos que con- I basta por término de veinte días y sin 
tra los fallos del Sr. Delegado de Hacienda sujeción á tipo, la finca denominada «Lle- 
han interpuesto ante la Dirección general naire,» situada en el término de la villa de 
de impuestos, varios vecinos, referentes á I Pollensa, de extensión doscientas siete 
cuotas gremiales del año económico an- I cuarteladas, equivalentes á ciento cincuen- 
terior I ta y tres hectáreas, diez y ocho áreas,

Se autorizó á Guillermo Ferrer, para I noventa y dos centiáreas poco más ó me- 
practicar obras de reforma en la fachada I nos, lindante por Norte con el predio 
de cierta casa de su pertenencia. I «S* Uyal» y el llamado «Gommar,» por

Se aprobó la cuenta de los gastos efec- Sur con el Torrente llamado de Llenaire, 
tuados en la fiesta celebrada á los Santos por Este con el mar y por Oeste con el 
Patronos de esta villa. predio «Can Pons,» justipreciada en dos-

Se acordó tener en cuenta la proposi- I cientas ochenta mil pesetas.
ción del Sr. Pujadas, alegando la necesi- Dicho inmueble fué embargado a Don 
dad de que se proceda por la vía conten- I Francisco de Asprer y Fuster á instancia 
ciosa en contra de la Real orden, recaída de la Sociedad «El Crédito Balear» y se 
en el’recurso de D.a Antonia Alzina. vende para con su producto hacer pago a
leidaVaprobadrelícte de rectal yqueda’stóalado^a^lu Zate I La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposi-

Se dispuso el puntual y exacto cumplí- el catorce de Noviembre próximo á las taria de mi cargo, y con los documentos que en su dia se unirán a la cuenta general 
miento de las superiores disposiciones I once de la mañana en los estrados de este definitiva del ejercicio. -
rontinuadas en los Bo l e t in e s Of ic ia - Juzgado. En Palma á l.° de Octubre de 1893.-E1 Depositario, Jaime Moyá.
l e s  últimamente recibidos. Lo que se anuncia al público para cono- CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES

So onnrrlamn las Secciones de contribu- 1 cimiento de las personas que quieran in- l .ventos par Ta designación de vocales aso teresarse en la subasta, advirtiéndose que Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los

contador, Vicente Mora.-V, B,-El Aleal-
nicipal I del Juzgado la décima parte del justipre- I de, Santandreu.

Se dió cuenta de haberse recibido co- I ció; que no queda comprendido en la ven- l

SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS.

Propios................................................
Montes................................................
Impuestos...........................................
Beneficencia.......................................
Instrucción pública.............................
Corrección pública.............................
Extrordinarios..................................  
Resultas..............................................  
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros..........................................  
Ampliación.........................................

Cargo .........................

Saldo del
trimestre anterior Operaciones TOTAL
por operaciones realizadas en este de las operaciones

realizadas. trimestre. hasta este trimestre
——. , ..

Pesetas. Pesetas. Pesetas.
» 7>
» » »
» 30624*53 30624*53
» » »
» » »
» » »
» 425 425

8319*75 •i» 8319*75
» 123079*95 123079*95

i* » »
» 16193*21 '16193*21

8319*75 170322*69 178642*44

Saldo del
trimestre anterior Operaciones TOTAL
por operaciones realizadas en este de las operaciones

PAGOS. realizadas. trimestre. hasta este trimestre

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento................... » 14915*49 14915*49
2 Policía de seguridad........................... » 15003*42 15003*42
3 Policía urbana y rural........................ > 10827*95 10827*95
4 Instrucción pública.......................... » 6013*99 6013*99
5 Beneficencia....................................... 1031*15 1031*15
6 Obras públicas.................................. » 27465*74 27465*74
7 Corrección pública............................. » 2303*52 2303*52
8 Montes................................................ » » »
9 Cargas................................................. » 72956*30 72956*30

10 Obras de nueva construcción. . . . » 2008*90 2008*90
11 Imprevistos....................................... » 4647*87 4647*87
12 Resultas............................................ » > »
13 Ampliación.......................................... 14718*39 14718*89

Data...........................» • 171892*72 171892*72
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Núm. 624

Contribución Industrial
PUEBLO DE MARRATXI Año económico de 1893 1894.

MATRICULA que para el año económico citado, yen cumplimiento de lo preveni
do en el articulo 65 del Reglamento de 11 de Abril de 1893, forma el Alcalde, 
de todos los individuos que existen en dicha población sujetos á la contribución 
industrial y comprendidos en las tarifas 1.a, 2.a, 3.a, 4.a y 1 .* sección de la 5.a 
vigentes.

Núm.° de orden, apellidos y nombres de los contribuyentes, calle y número del local en 
que se ejerce la industria y profesión, industria, arte ú of ció por que contribuyen.

CUOTA 
para el Te

soro.TARIFA 1.a-Clase O.a _
Pesetas.

1 Bibiloni Font Antonio.—Pía de ne Tesa.—Vendedor vinos-9. , 40
2 Coll Reinés Francisco.—Son Nebot.—Idem-9. . 40
3 Moya Pascual Juan.—Pont d‘Inca.—Idem-9. , 40

Clase lfl.a
4 Amengual Ramis Miguel.—Portol.—Abacería-6. , 25
5 Amengual Ferrá Juan.—Pía de ne Tesa.—Idem-6. , 25
6 Bestard Serra Marcial.—Portol.—Idem-6. . 25
7 Crespí Cañellas Ramón.—Cabaneta.—Idem-6. . 25
8 Crespí Sans Antonio.—Pía de ne Tesa.—Idem-6. . 25
9 Pizá Mulet Bartolomé.—Id.—Idem-6. . 25

10 Serra Garrió Juan.—Portol.—Idem-6. . 25
11 Ramis Serra Antonio.—Cabaneta.—Idem-6. । 25

Clase 18.a
12 Crespí Sans Jaime.—Pía de ne Tesa.—Bodegon-1 , 20
13 Campins Sureda Miguel.—Id.—Idem-1. . 20
14 Homar Simonet Juan.—Pont d£ Inca.—Idem-1. . 20
15 Muntaner Martí Juan.—Cabaneta.—Idem-1. . 20
16 Jan me Serra Arnaldo.—Id.—Idem-1 . 20
17 Notas Espósito Francisco.—Portol—Idem-1. . 20
18 Vidal Jaume Gabriel.—Pía de ne Tesa.—Idem-1. . 20
19 Calafell Ramis Miguel.—Portol.—Vendedor camisolines-13. . 20

Suma de la Tarifa 1.a . 480

TARIFA 8.a
20 Ramis Cerdá y Compañía.—Palma.—Almacén petróleo-30. . 115
21 Crespí Sans Antonio.—Pía de ne Tesa.—Especulador en granos-60. 104
22 ÑTcolau Bayé Juan.—Palma.—Id. en caldos-62. . 52
23 Salom Comas Juan.—Id.—Idem-62. . 52
24 Zanoguera Mesquida Antonio.—Pía de ne Tesa.—Tratante en car- 

nes-74. . 112

Suma de la Tarifa 2.a 4351

TARIFA 3.a
25 Gallur Sabater Juan.—Pía de ne Tesa.---Dos telares lanzadera

mano-5. . 16
26 Castillo Melchor.—Palma.—20 Idem-5 . . 160
27 Palón Guillermo de P. Antonio.—Portol.—Vasigeria-206. . 38
28 Palou Socias Francisco.—Id.—Idem-206. . 38
29 Serra Serra Francisco.—Portol.—Idem-206. . 38
30 Amengual Rubí Bartolomé.—Cabaneta.—Fábrica de tejas 10 me

tros cúbicos-214. . 5'60
31 Serra Ramis José.—Son Nebot.—Id. id. 10 metros-214. . 5(60
32 Alemañy y Compañía Rafael.—Pont d‘ Inca.—Horno vidrio un cri

sol-220. . 60
33 Bibiloni Font Antonio.—Pía de ne Tesa.—Alambique 350 litros-233. 72
34 CañeEas Serra Pedro.—Cabaneta.—Idem 400 ídem-233. . 72
35 Comas Pons Nadal.—Palma.—Idem 200 idem-233 . 36
36 Esbarranch Pujol P. José.—Id.—Idem 300 idem-233. . 54
37 Estarás Pedro Juan.—Id.—Idem 50 idem-233. . 18
38 Moyá Pascual Juan.—Pont d‘ Inca.—Idem 300 idem-233. . 54
39 Palmer Antonio.—Palma.—Fábrica jabón 800 litros-223. . 80
40 Bennasar Reus Bartolomé—Cabaneta.—Molino de viento-400. . 38
41 Bestard Serra Miguel.—Portol.—Idem-400. . 38
42 Harinera Balear.—Pon d' Inca.—69^4 Decímetros de longitud tra-

bajante-401. . 1526'40

Suma de la Tarifa 3.a . 2349'60

TARIFA 1.a—Clase 5.a
43 Amengual Torrens Pedro.—Pía de ne Tesa.—Carpintero-55. . 18
44 Orell Oliver Miguel.—Marratxí.—Idem-55. . 18
45 Sastre ordinas Bartolomé.—Id.—Idem-55 . 18
46 Vidal Oliver Pedro.—Po l i des Coll.—Idem-55. . 18
47 Vila Morey Rafael.—Pía de ne Tesa.—Idem-55. . 18
48 Amengual Serra Miguel.—Portol.—Herrero-81. . 18
49 Cañellas Serra Pedro José.—Id.— Idem-81. . 18
50 Pastor Ferrer Abdon.—Cabaneta.—Idem-81. . 18
51 Rigo Garrió Guillermo.—Id.—Idem-81. . 18
52 Rigo Garrió Juan.—Pía de ne Tesa.—Idem-81. . 18
53 Serra Frau Juan.—Pon d'Inca.—Idem-81. . 18
54 Serra Rigo Guillermo.—Pía de ne Tesa.—Idem-81. . 18
55 Poco vi Serra Gabriel.—Id.—Horno pan con venta-92. . 18
56 Sastre Sancho Gabriel.—Pon d' Inca.—Idem-92. . 18

CUOTA 
paja el Te-

Profesiones <lel Orden Civil s~°'
Pesetas.

57 Daviu Jaime Antonio.—Cabaneta.—Srio. Juzgado Municipal-11. . 22
58 Villalonga D. Antonio.—Id.—Médico de 2.a-ll. , 44

Suma de la Tarifa 4.a . 318

Importa esta matrícula, la cantidad de tres mil quinientas ochenta y dos pese
tas sesenta céntimos.

Marratxí 4 de Julio^de 1893.—El Alcalde, A. Barrera.—El Secretario, Barto
lomé Liabrés.

La presente matrícula se inserta en este Bo l e t ín  Of ic a l  en cumplimiento 
del párrafo 3.° del articulo 114 del Reglamento de la Contribución Industrial de 
11 de Abril del corriente año.

Palma 18 Septiembre 1893.—El Administrador de Hacienda, Bernardo Amer.

Núm. 625
D. Guillermo Vidal y Saem, Alagado y 

Escribano del Juzgado de primera instan
cia del partido de esta ciudad.
Por la presente y en virtud de lo acor

dado por el Sr. Juez de primera instancia 
de dicho partido, mediante providencia 
del día de hoy recaída en los autos juicio 
de testamentaria de Onofre Flexas y To
rradas y Antonia Planas y Estados, se cita 
á Gabriel Flexas y Planas, de ignorado 
paradero para que pueda personarse en 
dichos autos si lo estimare conveniente, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Palma de Mallorca veinte y uno Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y tres. 
—Guillermo Vidal.

Núm. 626

GUARDIA CIVIL
Necesitando tomar en arriendo una casa 

que sirva de cuartel á la fuerza de la 
Guardia civil del puesto de esta ciudad, 
los propietarios que deseen alquilar algu
na presentarán sus proposiciones el día 7 
del próximo Noviembre á las 12 de su 
mañana en la que actualmente ocupa di
cha fuerza, sita en la calle de Santa Teresa 
número 33 donde se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones.

Mahon 7 Octubre 1893.—El Jefe de la 
Línea, Antonio Juliá y Noguera.

Núm. 627

ESTABLECIMIENTO CENTRAL
DE INGENIEROS.

Plaza de Guadalajara
Habiendo dispuesto el Excmo. Sr. Ge

neral Jefe de la 11.a Sección del Ministerio 
de la Guerra, que con las formalidades 
que previene el Reglamento aprobado por 
Real orden de 8 de Abril de 1884, para el 
personal del material de Ingenieros, se cu
bra en esta Maestranza una plaza de Apa
rejador, de oficio carpintero-ebanista, que 
en la misma hay vacante, se anuncia por 
medio de la Gaceta y Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
de las provincias, para que puedan los que 
deseen presentarse á exámen, solicitarlo 
del Jefe del Establecimiento central de 
Ingenieros de esta Plaza, por medio de 
instancia que pueden presentar á la misma 
autoridad ó en las Comandancias de Inge
nieros de Cádiz, Sevilla, Campo de Gibral- 
tar, Zaragoza, Jaca, Palma, Mahon, Bur
gos, Santoña, Santa Cruz, Madrid, Toledo, 
Valladolid, Ciudad Rodrigo, Barcelona, 
Gerona, Tortosa, Lérida, Badajoz, Coruña, 
Ferrol, Vigo, Granada, Málaga, Melilla, 
Pamplona, Valencia, Cartagena, S Sebas
tian, Victoria, Bilbao, Ceuta, Logroño y 
Gijón antes del día l.° de Diciembre pró
ximo.

Las solicitudes pretendiendo tomar par
te en los exámenes, vendrán acompañadas 
de los documentos siguientes:

l .° Partida de Bautismo ó certificación

de nacimiento del Registro civil si éste 
estaba establecido.

2 .° Certificación de su estado.
3 .° Idem de práctica en el oficio de 

carpintero-ebanista, en que conste haber 
trabajado con aprovechamiento en algún 
taller de ebanistería ó tener taller abierto 
de este oficio.

Las censuras de todos los aspirantes 
serán remitidas al Excelentísimo Sr. Gene
ral Jefe de la 11.a Sección del Ministerio de 
la Guerra, para que haga el nombramiento.

El que obtenga la plaza, disfrutará des
de luego el sueldo anual de 1.460 pesetas, 
la consideración de Sargento, con derecho 
al retiro que previene el artículo 21 del 
Reglamento.

El que fuero nombrado quederá sujeto 
á la disciplina militar, según las ordenan
zas y órdenes vigentes, y no podrá dejar 
de pertenecer á la Maestranza, sin haberlo 
solicitado por conducto de su Jefe y espe
rar la orden del Excmo. Sr. General Jefe 
de la 11.a Sección del Ministerio de la 
Guerra.

Para el completo conocimiento de los 
derechos que adquiere y deberes que con
trae el que fuere nombrado para la plaza 
de que se trata, los aspirantes podrán ver 
en las Comandancias de Ingenieros ya ci
tadas, el Reglamento del personal del Ma
terial á que han de estar sujetos, aprobado 
por Real orden de 8 de Abril de 1884.

En las mismas Comandancias se les fa
cilitará el programa correspondiente.

Los exámenes tendrán lugar en Guada
lajara, empezando el día 15 de Diciembre 
de 1893, constarán de tres ejercicios, su
jetándose al siguiente.

PROGRAMA

PRIMER EJERCICIO TEÓRICO

Aritmética.
Suma, resta, multiplicación y división 

de números enteros. Suma, resta, multi
plicación y división de númeres fracciona
rios y decimales.

Sistema métrico decimal de pesas y me
didas y principales equivalencias con el an
tiguo sistema de Castilla.

Geometría.
Definición de líneas, ángulos, polígonos, 

círculo, elipse y espiral, trazar una línea 
recta.

Dividir un trozo de línea recta en dos 
partes iguales.

Trazar una perpendicular á una recta. 
Trazar una perpendicular á una recta en 
un punto de ella. Idem desde un punto 
fuera de ella. Idem en el extremo de una 
recta.

Dividir una recta en varias partes igua
les.

Construir una líena curva igual á otra 
dada. Un ángulo igual á otro dado.

Dividir un ángulo en dos partes iguales. 
Idem cuando no se conoce vértice.

Trazar una circunferencia.
Hallar el centro de un círculo dado.
Trazar una circunferencia que pase por 

tres puntos dados.
Trazar tangente á una circunferencia.
Construir un polígono regular.
Redondear el vértice de un ángulo.
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Describir una curva en la extremidad 
de una recta dada, sin que se conozca el 
punto de unión.

Hallar el centro del arco que debe unir 
á una recta con una curva dada.

Trazar las molduras llamadas filete, jun
quillo ó listel, toro, cuarto bocel, cabeto, 
talonea y golas.

Trazado de curvas de forma de elipse 
por medio de arcos de círculo; de la elipse 
llamada de jardinero; de un óvalo.

.SEGUNDO EJERCICIO TEÓRICO.
Conocimiento de útiles y materiales.

Descripción de las maderas usadas en 
obras de ebanistería, sus propiedades, ca- 
recteres en que se distinguen y condicio
nes que han de llenar para emplearse en 
las obras.

Reconocimiento y conservación de las 
maderas.

Descripción do los herrajes usados en 
obras de ebanistería y medios de colocar
los en obras.

Utensilios y herramientas del taller de 
carpintero-ebanista.

Utiles para sujetar las maderas; para 
desbastar y dar á la madera las propor
ciones convenientes; para alisar y rebajar 
la^superficie de las piezas, y para chapear.

Utiles para perforar.
Chapas usadas en obras de ebanistería, 

su objeto, caracteres distintivos de cada 
clase y manera de trabajarlas.

Utiles para medir y trazar; para ensam
blar; para aguzar las herramientas, modo 
de ejecutar esta operación y de conservar 
aquellas en buen estado.

Utiles para hacer molduras y para in- 
gletar.

Ensambladuras, su empico y trazado.
Armaduras y tableros de una obra de 

ebanistería y objeto que cada una de estas 
partes llena en la obra.

Explicación de un diseño relativo á su 
oficio.

Empleo y composición de barnices.
Trazado de plantillas y molduras de una 

obra de ebanistería según su objeto dado.
Presentación de un modelo de obra eje

cutada por el opositor, que tenga relación 
con el oficio de carpintero-ebanista.

Ejercicio práctico.
Ejercicio en los Talleres, de una obra 

de ebanistería, según un dibujo dado.
Guadalajara 7 de Septiembre de 1893. 

—El Coronel Teniente Coronel Jefe de la 
Maestranza, Miguel Ortega.

Sección do la Gaceta.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
Del parte sanitario transmitido por el 

Gobernador civil de Vizcaya á este Minis
terio el día de hoy á la una y quince de la 
tarde, resultan las siguientes invasiones y 
defunciones por cólera en la referida pro
vincia.
PUNTOS INVADIDOS Inva- Defun- OBSERVACIONES 

siones ciones

Bilbao. . . . 11 3 De días anterio 
res.

Deusto. . . . 3 1 Idem.
Erandio. . . 3 » »
Musques.. . 1 » »
S. Salvador. 3 1 De días anterio-

res.
Zona minera en sus distritos, municipios

y barrios.
Gallarla. . . » 1 Idem.
Ursuell . . . 3 »
Uriosté . . . 1 » »
Las Carreras 1 > »
La Arboleda 7 1 »
Pucheta. . . 6 1 De días anterio-

res.
—-- ——

To t a l . . . 39 8
Madrid 7 de Octubre de 1893.—El 

Subsecretario, D. A. Castrillo.
(Gacela 8 Octubre.^

Del parte sanitario transmitido por el 
Gobernador civil de Vizcaya á este Minis
terio el día de hoy á las doce y treinta de 
la tarde, resultan las siguientes invasiones 
y defunciones por cólera en la referida 
provincia.

PUNTOS INVADIDOS
siones.

Defun
ciones.

OBSERVACIONES

Begoña . . . 1 »
Bilbao. . . . 8 1 De días anterio

res.
Erandio. . . 6 » »

Zona minera en sus distritos, municipios 
y barrios.

Ortuella. . . 1 > »
Arboleda ..31 »
Pucheta. ..21 $

To t a l . . . 21 3

Madrid 8 de Octubre de 1893.—El 
Subsecretario, D. A. Castrillo.

(Gaceta 9 Octubre.)

REALES ORDENES

En atención á las noticias oficiales reci
bidas en este Ministerio dando conocimien
to de la aparición del cólera en Philippe- 
vilie (Argelia), y conforme á lo prevenido 
en los artículos 30, 35 y 36 de la ley de 
Sanidad, Real orden de 10 de Septiembre 
de 1892, y reglas 1.a, 2.a, 4.a, 6.a á la 8.a 
y 38 de la Real orden de 23 del referido 
mes de Septiembre; el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer se despidan á 
lazareto sucio las procedencias de dicha 
población que hayan salido después del 
día 8 de Septiembre último y lleguen á 
nuestros puertos con posterioridad á la pu
blicación de esta Real orden, con cualquie
ra clase de patente, debiendo considerarse 
notoriamente comprometidos desde el día 
19 inclusive del mismo todos los puertos 
que se hallen á menor distancia de 165 
kilómetros de Philippeville, medidos en 
línea recta.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima del territorio de su 
mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Octubre de 1893.

GONZALEZ

Sres. Gobernadores de las provincias ma 
rítimas y Comandantes generales de 
Ceuta y Melilla.

En atención á las noticias oficiales reci
bidas en este Ministerio dando conoci
miento de la terminación del cólera en 
Rotterdam (Países Bajos), cuya población 
fué declarada sucia por Real orden de 22 
de Agosto último, y conforme á lo preve
nido en el art. 40 de la ley de Sanidad y 
en las reglas 1.a, 9.a, 10, 11 y 13 de la 
Real orden de 23 de Septiembres de 1892; 
el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner se declaren limpias las procedencias 
de dicho punto que hayan salido después 
del 4 del corriente.

En su virtud, las mencionadas proce
dencias, así como las de Jos puertos com
prendidos en la distancia de 165 kilóme
tros de Rotterdam, serán desde luego 
admitidas á libre plática cuando lleguen 
con patente limpia visada por Cónsul es
pañol, y si no le hubiese por el de otra 
Nación, en buenas condiciones higiénicas 
y sin accidente sospechoso en la salud de 
á bordo, siempre que no se hallen com
prendidas en las regla 9.a, 10 ú 11 de la 
Real orden de 31 de Marzo de 1888, 29, 
31 ó 32 de la de 23 de Septiembre de 1892, 
ni en cualquiera otra disposición que obli
gue al buque á régimen cuarentenario por 
sus circunstancias de viaje ó por encon
trarse los puertos á que se refiere esta de
claración dentro de la distancia de 165 
kilómetros do otro que esté declarado sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfec
ción las mercancías contumaces determi
nadas en la Real orden de 29 de Octubre 
de 1886, publicada en la Gaceta del 31, 
que hubiesen permanecido en Rotterdam 
durante la epidemia y salgan desde el día 
25 inclusive del actual, no hallándose com
prendidas en la Real orden de 25 do Agos
to de 1892, según la disposición 2.a de la 
Real orden de 8 de Julio último.

Do Real orden lo digo á V. S. para su 
ccLocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima del territorio de su 
mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Octubre de 1893,

GONZALEZ
Sres. Gobernadores de las provincias ma

rítimas y Comandantes generales de 
Ceuta y Melilla.

En atención á las noticias’ oficiales reci
bidas en este Ministerio dando conocimien
to de la terminación de la epidemia de 
fiebre amarilla en Río Janeiro y Santos 
(Brasil), cuyas poblaciones fueron declara
das sucias por Reales órdenes de 28 de 
Enero y 7 de Abril de este año, y confor
me á lo prevenido en el art. 40 de la ley 
de Sanidad y en las reglas 1.a, 9.a, 10.a, 11 
y 13 de la Real orden de 23 de Septiem
bre del año último, el Rey (Q. D. G ), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer se declaren limpias 
las procedencias de dichos puntos que ha
yan salido después del día 27 de Septiem
bre próximo pasado.

En su virtud, las mencionadas proce
dencias, así como las de los puertos com
prendidos en la distancia de 165 kilóme
tros de Río Janeiro y Santos, serán desde 
luego admitidas á libre plática cuando lle
guen con patente limpia visada por el Cón
sul español, y si no le hubiese por el de 
otra nación, en buenas condiciones higié
nicas y sin accidente sospechoso en la sa
lud de á bordo, siempre que se hallen 
comprendidas en las reglas 9.a, 10 ú 11 de 
la Real orden de 31 de Marzo de 1888, 29, 
31 ó 32 de la de 23 de Septiembre de 1892, 
ni en cualquiera otra disposición que obliga 
al buque á régimen cuarentenario por sus 
circunstancias de viaje ó por encontrarse 
los puertos á que se refiere esta declara
ción dentro de la distancia de 165 kilóme
tros de otro que esté declarado sucio; de
biendo tenerse presente lo prevenido en 
la regla 30 de la Real orden de 23 de Sep
tiembre de 1892 para, el régimen sanitario 
que corresponda.

Asimismo serán admitidas sin desinfec
ción las mercancías contumaces determi
nadas en la Real orden de 29 de Octubre 
de 1886, publicada en la Gaceta del 31, 
que hayan permanecido en Río Janeiro 
ó Santos durante la epidemia y salgan 
después del día 17 del actual, si se en
cuentran en buenas condiciones higié
nicas.

De Real orden lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y el de las Direcciones 
de Sanidad marítima del territorio de su 
mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Octubre de 1893.

GONZALEZ
Sres. Gobernadores de las provincias ma

rítimas y Comandantes generales de 
Ceuta y Melilla.

En atención á las noticias oficiales reci
bidas en este Ministerio dando conocimien
to de la terminación del cólera en Jerssey 
City (Estados Unidos de América), cuya 
población fué declarada sucia por Real or
den de 14 de Septiembre último, y confor
me á lo prevenido en el art. 40 de la ley 
de Sanidad y en las reglas 1.a, 9.a, 10, 11 y 
13 de la Real orden de 23 de Septiembre 
de 1892; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer se declaren limpias 
las procedencias de dicho punto que hayan 
salido después del día 18 del referido mes.

1
En su virtud, las mencionadas proceden 

cias, así como las de los puertos compro 
metidos en la distancia de 165 kilómetros 
de Jerssey City, serán desde luego admiti
das á libre plática cuando lleguen con pa
tente limpia, visada por el Cónsul español, 
y si no le hubiere por el de otra nación, 
en buenas condiciones higiénicas y sin 
accidente sospechoso en la salud de á bor
do, siempre que no se hallen comprendi
das en las reglas 9.a, 10 ú 11 de la Real 
orden de 31 d? Marzo de 1888, 29, 31 ó 
32 de la ley de 23 de Septiembre de 1892, 
ni en cualquiera otra disposición que obli
gue al buque á régimen cuarentenario por 
sus circunstancias de viaje ó por encon
trarse los puertos á que se refiere esta de
claración dentro de la distancia de 165 
kilómetros de otro que este declarado 
sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfec
ción las mercancías contumaces determi
nadas en la Real orden de 29 de Octubre 
da 1886, publicada en la Gacela del 31, 
que hubieren permanecido en Jerssey City 
durante la epidemia y hayan salido desde 
el día 9 inclusive del actual si se encuen
tran en buenas condiciones higiénicas.

De Real orden lo digo á V. S para su 
conocimiento y el de las direcciones de 
Sanidad marítima del territorio de su man
do. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 7 de Octubre de 1893.

GONZALEZ
Sres. Gobernadores civiles de las provin

cias marítimas y Comandantes generales 
de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE ESTAO

SECCIÓN DE CONERCIO
Según participa á este Ministerio el Se

ñor Encargado de Negocios de España en 
Rusia, por decreto del Consejo de Minis
tros de aquel Imperio, sancionado en 6 de 
Julio último por S. M. el Emperador, que
da autorizada como medida provisional y 
para todo el mundo la exportación de to
da clase de mercancías, sin que loe expor
tadores deban pagar derechos comerciales. 
Los dueños de tiendas, depósitos y demás 
establecimientos de comercio de exporta
ción están obligados á proveerse de los 
documentos exigidos por la ley sobre pa
tentes comerciales ó industriales.

Al mismo tiempo queda autorizado el 
Ministro de Hacienda para presentar al 
Consejo del Imperio un proyecto de revi
sión de las leyes sobre derechos de expor
tación de los productos de la industria 
nacional.

Madrid 6 de Octubre de 1893,=El Sub
secretario, Jcaquin Valera.

(Gaceta 8 Octubre.^

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL

Circular.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 10 del Real decreto de 14 de Agos
to último, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien dictar las siguientes instruc
ciones para el despacho de los asuntos re
lativos al ramo de Obras públicas.

1 .a Los expedientes y documentos re
lativos al ramo de Obras públicas que dia
riamente se reciban en cada Gobierno de 
provincia, serán anotados de entrada en un 
registro general por el empleado que al 
efecto designa el art. 4.° del mencionado 
Real decreto.

2 .a Este empleado tendrá á su disposi
ción un sello en que se leerán las palabras 
Registro general de entrada, el nombre del 
mes y la fecha. Con este sello, cuya fecha 
tendrá cuidado de variar todos los días, 
mareará todos los documentos que haya 
de registrar, anotando además en la cabe
za ó parte superior de los mismos el libry 
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de registro y folio en que quedan regis
trados. .

3 .a Cumplida esta formalidad, el mis
mo empleado remitirá con un índice por 
duplicado dichos documentos al Ingeniero 
Jefe de la provincia, consignándolo así en 
el registro. El Ingeniero firmará el reci
bí en uno de los ejemplares del índice, y lo 
devolverá al encargado del registro á fin 
de que le sirva de resguardo.

4 .a El registro y remisión de documen
tos á que se refiere las dos prevenciones _ „ . , .
que anteceden, deberán hacerse en el mis- viniere añadir alguna advertencia esta se ■ —
mo día en que aquéllos sean entregados al I hará después de la fórmula precedente. I 
encargado de ese trabajo. j 15. Las comunicaciones dando cuenta MINISTERIO DE LA GUERRA

5 .a Recibidos los documentos en la Je- I de dichos acuerdos a otro Gobernador o a I _
fatura de Obras públicas y unido cada uno la Superioridad, así como á Centros que —
de ellos á sus antecedentes, si los tiene, el | no dependan del Ministerio de Fomento, I r e a l e s  ó r d e n e s
Ingeniero Jefe, en uso de las atribueione^ ‘e^e1^en Excmo. Sr.: En Real orden del Ministe- | alcance3 y ajuste3 finales correspondien-
que en el expresado Real decreto de 14 de Lb! cas rio de Ultramar de 4 de Agosto próximo tes al ba{all¿n cazadores de Sagua, nú-
K de XI dtsp.tésTrubXáX ma^—*pasado se dijo á éste de la Guerra lo si- m 33, gae ascienden a 5.957*28; pesos
den, tramitará el expediente hastaponerlo ^^™ie«.Jefe, j s^rán, autorizadas con ^^conformidad con lo propuesto por l^X^
en punto de que pueua aei piopuc^ . c - p ‘ I la Junta Superior de la Deuda de Cuba en I iunt0 á 6.230*42, de cuya cantidad deberá
solución definitiva, si ésta competa al Gp- | qc. Las providencias ó resoluciones que | geg¡dn de 21 de Julio último; s, M el Rey Jabonarse - log iüteresados ei 35 pOr 100 

(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re- I en efectivo, ó sea 2.180 pesos 60 centavos, 
gente del Reino, ha tenido á bien disponer G con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de 
que se reconozcan los 19 créditos números I |a iey de fg de Junio de 1890 y Real decre- 
2 á 17 y 19 á 21, comprendidos en la reía- to de 30 de julio de 1892.
ción núm. 60 de abonarés de alcances y I j)e Heal orden lo digo á V. E. para los 
ajustes finales correspondientes al regí- I efectos correspondientes, acompañándole, 
miento Caballería de Camajuani, que as- I en cumplimiento de lo preceptuado en los 
cienden á 2.457'58 pesos por el capital rec- I artículos 22 y 24 de la instrucción de 20 
tificado de los mismos que no ha devenga- ¿e Febrero de 1891, un ejemplar de dicha 
do intereses, de cuya cantidad deberá abo- I relación con Ls documentos justificativos 
narse á los interesados el 35 por 100 en | de i03 créditos reconocidos, excepto los 
metá'ico, ó sea 860 pesos 11 centavos, con I abonarés y ajustes rectificados, para que 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 14 de I puedan hacerse las publicaciones á que la 
la ley de 18 de Junio de 1890 y Real de- I misma instrucción se refiere; y advirtién- 
creto da 30 de Julio de 1892. I ¿ale que con esta fecha se ordena á la Di

De Real orden lo digo á V. E. para los I rección general de Hacienda de este Mi- 
efectos correspondientes, acompañándole, I nisterio que facilite á la Inspección de la 
en cumplimiento de lo preceptuado en los I Qaja general de Ultramar los 2.180 pesos 
artículos 22 y 24 de la instrucción de 20 | 59 centavos que necesita para el pago de 
de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha I lOs créditos reconocidos.»
relación con los documentos justificativos | j j0 qU6 ¿e la propia Real orden traslado 

á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos, debiendo darse la mayor publici
dad posible á dicha relación por los Capi
tanes generales de Ultramar en los pe
riódicos oficiales de sus distritos y gestio
nar lo conveniente el Inspector de la Caja

bernador de la provincia, ó de ser sometido 
á informe de esta Autoridad en el caso de 
que la resolución corresponda á la Superio
ridad.

6 .a En los casos en que la resolución 
del expediente compete al Gobernador de 
la provincia, así que fueren evacuados to
dos los trámites que preceptos reglamén
tenos ó conveniencias de mayor esclareci
miento del asunto lo demandaren, se proce
derá á extractarlos con claridad, exactitud 
y concisión, sin omitir circunstancia alguna 
esencial. Exceptúanse los asuntos que no 
hayan de tener tramitación, los cuales se re
solverán por nota marginal. Los extractos 
se harán á medio margen, en papel llama
do de oficios, teniendo cuidado de marcar 
con lápiz de color los documentos extrac
tados y escribir los mismos números y con 
igual color á la izquierda del extracto co
rrespondiente.

7 .a Si una comunicación de entrada 
trata de dos ó mas asuntos diferentes, se 
harán tantos extractos separados como 
sean aquéllos.

8 .a Si dos ó más expedientes tienen 
entre sí tal enlace que la resolución de uno 
de ellos debe influir necesariamente en la 
del otro, se cuidará de relacionarlos entre 
sí con las llamadas ó referencias oportunas.

9 .a Cuando para la mayor rapidez ó | 
acierto en el despacho de un asunto con- 1 
venga dividirlo en varios parciales con tra
mitación independiente, se formarán tan
tos nuevos extractos como sean precisos, 
recordando sus relaciones con el primitivo 
por medio de advertencias.

10 . A continuación del extracto, el In
geniero Jefe, ó quien reglamentariamente 
le sustituya en casos de ausencia ó enfer
medad, extenderá un informe en que pro
ponga la resolución que juzgue proceden
te, fundándola en la doctrina legal que co
rresponda, y citando las disposiciones que 
sean aplicables al caso. Este informe co
menzará con la palabra Nota v terminará 
con la frase V. S., Sr. Gobernador, resolve
rá, seguida de la fecha, antefirma y media 
firma del funcionario informante. En estas 
Notas se prohíbe toda raspadura, debiendo 
salvarse antes de la firma cuanto en ellas 
se enmiende, entrerrenglones ó tache.

11 . Al redactar la Nota de que habla la 
prevención anterior, se procurará hacerlo 
de modo tal que la resolución que sobre 
ella recaiga contenga los extremos precisos 
para que, sin necesidad de nuevo acuerdo, 
pueda llevarse á cabal término la ejecu
ción de lo resuelto.

12 . El funcionario que autorice la Nota, 
ó el que reglamentariamente le sustituya, 
presentarán el asunto á la resolución del 
Gobernador, y en las provincias donde no 
resida el Ingeniero Jefe, presentará los ex
pedientes al despacho el Ingeniero de ma
yor categoría, si lo hubiere, ó en su defec
to, el Secretario del Gobierno civil.

13 . La resolución del Gobernador se 
consignará al margen de la Nota, emplean
do la fórmula Con la Nota, precedida de la 
fecha, y seguida de la media firma de di
cha Autoridad si ésta se conforma con lo

propuesto, y consignando en otro caso, de I correspondía á las suprimidas Secciones 
su propia mano y en el mismo lugar, la I de Fomento. _
contranota correspondiente. De Rea' orden, comunicadai por el be-

14. La ejecución de los acuerdos del ñor Ministro de tomento, lo digo a V. 8. 
Gobernador en asuntos de Obras públicas para su conocimiento y demás efectos, 
corresponde al Ingeniero Jefe del ramo en Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
la provincia, el cual los comunicará encabe- - 25 de Septiembre de 1893.=EI Director 
zando los oficios en la formaul siguiente: El general de Obras públicas, Jefe del Negó- 
Sr. Gobernador, con fecha, etc.... , y termi- ciado Central, B. Quiroga.=Sr. Goberna- 
nándolos con la siguiente fórmula: De or- I dor civil de la provincia de....
den del Sr Gobernador lo comunico etc. Si g OcMre }
para la mejor ejecución del acuerdo con- I v

16. Las providenciasó resoluciones que 
pongan término á un expediente se notifi
carán al interesado dentro del plazo máxi
mo de quince días, si otra cosa no se ha
llase prevenida por disposiciones especia
les, y la notificación será hecha ya en la 
Jefatura de la provincia, si el interesado 
así lo desea y lo hubiera manifestado pre
viamente, ya por conducto del Alcalde del 
pueblo en que dicho interesado tenga su 
residencia, á no ser que ésta se ignore, en 
cuyo caso se publicará la providencia ó 
acuerdo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, remitiéndola además al Alcalde del 
pueblo de la última residencia de aquél pa
ra que la publique por medio de edictos 
que fijará en las puertas de la Casa Con
sistorial.

17. La notificación deberá contener la 
providencia ó acuerdo íntegros, la expre
sión de los recursos q ie en su caso proce
dan, y del término para interponerlos si se 
citaren en la misma providencia.

18. La diligencia de la notificación se 
hará constar en el expediente de su razón.

19. Cuando por razones de interés pú
blico conviniera dejar en suspenso el curso 
de un expediente, se hará en virtud de de
creto motivado del Gobernador, consigna
do en el propio expediente.

20. Para el desempeño de sus nuevas 
funciones, los Ingenieros Jefes de las pro
vincias, además de las atribuciones que la 
legislación vigente les conniere, asumirán 
las que el Real decreto de l.° de Abril de 
1887 concedía á los Jefes de las suprimí- 
midas Secciones de Fomento, y en su con
secuencia, podrán:

l .° Adoptar las disposiciones y provi
dencias necesarias para la instrucción de 
los expedientes de Obras públicas, autori
zando con su firma los decretos y diligen
cias que la preparación de los asuntos ó la 
ejecución de las resoluciones dictadas por 
los Gobernadores haga precisas.

2 .° Presidir las subastas que se veri
fiquen en los Gobiernos civiles de las capi
tales en que residan, y demás actos públi
cos que correspondan á asuntos referentes 
al ramo.

3 .° Entenderse directamente dentro 
de la provincia ó demarcación de su cargo 
con los Jefes de los diversos ramos depen
dientes del Ministerio de Fomento, con las 
Juntas, Sociedades, Comisiones ó Delega
ciones en que concurra la misma circuns
tancia, con los Juzgados de instrucción y 
de primera instancia, con los Jueces mu 
nicipales, con las Delegaciones de Hacien
da y sus dependencias, con las Comisiones 
provinciales, con los Alcaldes y Ayunta
mientos y con los Jefes de la Guardia ci
vil; y fuera de la provincia, con el Director 
general de Agricultura, Industria y Comer
cio y con la Ordenación de Pagos del cita
do departamento ministerial.

21. En los expedientes relativos á fe
rrocarriles y todos los demás servicios es
peciales de Obras públicas, quedarán en
cargados de su tramitación los Ingenieros 
Jefes de las provincias respectivas, prepa

l raudo su despacho en la misma forma ^ue 

de los créditos reconocidos, excepto los 
abonarés y ajustes rectificados, para que 
puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtién
dole que con esta fecha se ordena á la Di
rección general de Hacienda de este Minis
terio que facilite á la Inspección de la Ca
ja general de Ultramar los 860 pesos 11 
centavos que necesita para el pago de los 
créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado 
á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos, debiendo darse la mayor publi- 
dad posible á dicha relación por los Capi
tanes generales de Ultramar en los perió
dicos oficiales de sus distritos y gestionar 
lo conveniente el Inspector de la Caja ge
neral de Ultramar para que la relación ci
tada se inserte en los Bo l e t in e s  Of ic ia 
l e s  de las provincias con el fin de que lle
gue á conocimiento de los interesados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
8 de Septiembre de 1893.

LOPEZ DOMINGUEZ 
Señor....

Relación que se cita.—Números de los abo
narés.—Nombres de los interesados y li
quido á percibir el 35 por io o  del capi
tal é intereses en pesos y centavos.

1 Filomeno Borroto. . 61*25
2 Benigno Crespo. . 78*75
3 José Crespo. . 17*50
4 Julián Corcho. . 35*07
5 Manuel Carballal. . 26*25
6 Porfirio Cárdenas. . 17*50
7 Rafael Espinosa. . 7*71
8 Antonio González. . 26*25
9 Andrés García Miñano. . 4*55

10 Federico García. . 26*25
11 Nemesio González. . 100*01
12 D. Cándido Hernández. . 59*50
13 Enrique Heredia. . 21
14 Francisco Hernández. . 36*70
15 Vicente Portillo Clavijo. . 137*02
16 Benigno Rojas. . 17*50
17 Rafael Ramos Hernández. . 92*54
18 Joaquín Sánchez. , 62'77

19 Joaquín Suárez.
20 Luis Treto.
21 Ramón Ulloa.

. 105'93

. 17‘5O

. 32‘68
Madrid 8 de Septiembre de 1893.—Ló 

pe z  Do mín g u e z .

Exorno. Sr.: En Real orden del Ministe
rio de Ultramar de 4 de Agosto próximo 
pasado, se dijo á éste de la Guerra lo si
guiente:

«De conformidad con lo propuesto por 
la Junta Superior de la Deuda de Cuba en 
sesión de 21 de Julio último; S. M. el Rey 
(Q, D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, á tenido á bien disponer 
que se reconozcan á favor de los cau
santes los 13 créditos comprendidos en 
la relación núm. 64 de abonarés de

general de Ultramar para que la relación 
citada se inserte en los Bo l e t in e s Of i
c ia l e s  de las provincias con el fin de que 
llegue á conocimiento de los interesados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
8 de Septiembre de 1893.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor....
Relación que se cita.—Número de los abo

narés.—Nombres de los interesados y li
quido i percibir el 35 por ioo del capi
tal é intereses en pesos y centavos.

155 
175
226 
151
214
177 
148
304 
176 
178
265 
154 
282

D. Javier Echagüe Pérez. 
Juan Gómez Gallero.

. B5‘95

. 420
Raimundo Iglesias Expósito. 88*47 
Antonio López Valvera. . 123*69 
Gregorio Magullón Coscóle. . 76*06
D. Manuel Maurifio Tato. 
Juan Mateo Corporales. 
Angel Ochoa Jabato. 
José del Pozo Morales. 
Manuel Ramos Cid. 
Máximo Rodríguez Juárez. 
Diego Trinant López.

. 378*06

. 55*73

. 202*98

. 353*02 

. 154*91 

. 83*79 

. 79*92
Grabriel Valverdie Bruqaet. 128‘02

Madrid 8 de Septiembre de 1893,=Ló- 
pe z  Do mín g u e z .

No t a .—Los interesados á quienes com
prende las relaciones á que se refieren las 
anteriores Reales órdenes pueden dirigirse 
desde luego á la Inspección de la Coman
dancia Central Depósito de Embarque y 
Caja general de Ultramar por conducto 
del Alcalde respectivo certificado de exis
tencia y vecindad manifestando al propio 
tiempo por donde quieran se les gire los 
alcances que expresan las relaciones men
cionadas.

^Gaceta 14 Septiembre.}
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